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Acta: Se da ltetura a la .Je la scsion antcl'iüJ' i es ::IpJ'oua'¡~ ; 
-Cuenta: MCllilCje <le S. E. el P ... sidclltt- de la Rell\\\,li· ~ 
(·a en r1 que cOl1luuica qnc ha accl't"do13 rl1ll11lcia Fe· '; 
sentada ]'01' don Arturo Fesa ,le Mini,tro ,le g,tadt) Cli 
el DCl'Hltamcllto del Interior, i ha nombrado ell sn luo'ar 
::1 don !tufne! Errázluiz Urlllnlcta; (ltro mellsa;e ,leS "E. 
El Presidente de la Rep"uli·lI. C:l el (]no parti. ipa fJll' 
ha accpt:vlo las rennncias prcsenhnas por los ~é,ieres; 
Agustin Edw.r<18, FJ'anoi¡co Javi"r Concha. l\lignel Cra ; 
chaga, Lui~ Barros Ménrlcz i y, aximiliallC' Espinoca Pica: 
de los cargos <le i\linistros <le Estad en 108 Departall\(n· 
tos do Relaciones Esteriol'cs, Culto i ColouizaeÍ(,n, Jllf~ii(!iH. 
o l11,tnH'CIOll 1'llblica, I1"cicuda, Guerra i ;\Illlilli\ i de 
Industria i Obras PríhJicas, i ha nomhrado, rcopectiva· 
mente, a lo, scñor's Raimunuo Silv" Crnr, Efrnill VAs· 
quez GuardJ., Raman Sallteiicl's, Aníb31 Cruz D. i ?lla· 
lIuel Espinom ~ara; OJleio de la C{llnara dI) í iplIt.ndos 
COll el que ellVla un proyecto de 101 (]UC cOllec,le .,1 Cue!'}'o . 
,le Bomberog de Caldera el permiao requerí'o por el al" : 

(;isctlsion las ideas contenidas en el proyecto prcsentado 
pe,\' ,,1 Guhieruu a 1,. Cámara de I 'iputaclos con fech,. 17 
<1e oi·tllbre do 1901 i, Cl! consecuencia. somde a la dolí
bOl'o,einn de lit Colmara \In contra'l,royecto que contieno 
esas id ,'as. -. El "CfiN Lazcallo lPresidente) pone en dis
(Il'ion el srtícnJo 1.0 tI,,] contmproyccto formulado por 
p) sel,o!' SCJw·11ll' ¡j., Cantin, COlljuntaHlDnte con el artículo 
l. o del proyecto aprob~tlo por la otra Cám::l,'a i 1::1 modifi
':>leion pr0l'nc,ta por b Cumision de Gobierno.-EI heñor 
1;"11'.18 1,n,o ,b algnn,:s "ópli e aciollC8 acerca de cste nego· 
c", ¡ 11a('8 prcscute qn" en]n,,·,t a Sil voto.-1Jsan de la 1'a
hka las "co' les l1al!cstcro~ },Iontt i Halmacetla, que 
l'l'0I'0nB una modificacioll .. l art!elllo "probaclo por la. otra 
Cúmara ·--.8d Huslil'n:!c la s(~hion. - ... \ segunda hora se in· 
ecr¡'ol'UU tt la füla los f;eliol'i'S ~lini8tros do ~~stad('I, i el 
sr'fior ErrúZIIl'iz Urml'ncta (l\linistro del Interior) ,1:\ lee
tura al I'rogr"m<t d,.1 nuevo Gabilletc.-Con este motivo 
hocen USo de la j1"la]¡m los soñares Balmacedit, Reyes, 
nil\lIco, Montt, llaunen i Ministro de Justicia e ln,;truc· 
cion Pública. 

A .. sistier' )Ji !;;.~ señores: Hculo 556 ,:01 Código Ci,il par;" que pl1ol1" COlJS(jITar, : 
hasta por tl'cmta arIOS, l::I pOi;rsioll (le! hicl! r~i~ e' Ile tiene 
adquirido, i 'lue se halla ubicado Ul la oR(¡uilla tur ,le la 
Plazit de Arma.~, f'lltrc las calles de O~W (\,rda i de (:R\,\'a. Balmaecda, José Elíns 
110; Ofleio 1101 señor "¡ini.tro do Industria i Oura. PúhE"as . ~allostcros, Mauue! ]<;. 
en el que 1'01ltest::l el que S6 le dil'iji.) a nombro <le] 8,'ño1' '; bannell, Pedro 
t'clIador de Tarapac:\, rehlÍl'o a si era ,·feetivrt lrt eOllce. Burros Lnco, R.lIlO11 
sion que !ie decia otorgath I.m·" COll"trnir 1111 L-l1'ccanil Blanco, VCllturn. 
do l'at.illoR a Ctn'ita; Not::l ,Id pro·Secretario i tesorero (¡liarme, Erluarclo 

S:lilfncntes, Juan Lu¡~ 
'focornal, José ' 
Vial, Alejandl'O 
Walkcr ;'IIartíncz, C<\r108 
1 1, s sOllOrcs Ministros del 

Interior, de RelaciollBs Es· 
tetit)res, Cult.o i Coloniz<\,
cion, de Justida ~ lnstruc
cíon Pública, 110 Hacien·la, 
dA Guerra i Marina i de In· 
dllst, i" ¡Obras ¡oúl>ikas. 

del Ilonor~blo Scnu,lo en <¡110 da CI1I'lIt& (loclIlilcntada do ES8obar, Ramon 
hs entra<l".s i ga,tos oculT,dos el1 la Secrelul·í::l .lurante el) GOllz:íléZ, Juan Antonio 
segundo semestre de 1003; Solicitud uel Comité cul.hoc( Monit, Podro 
do_la Delegadon ele :os sobrevivientes ele la c·.rupaií!\ ,]e' ~uga BO,I~ne, :Fetlcrico 
18,9 en la que hace ::Ilgunas ol,sprvacinl1cs I,er:< 'llle,o l~.1yes." lcellte . 
tcn~an prescntes al tratarse dd proyecto de 1"1 ,1" n'C'Ii1' huz!\s, llr.mQn Rlcm'do 

.'le dió lectura a la siguiente acta: 

llSESION ;y2.a EST¡-lAOIWINAIUA DEL 1 
DE E~r,IW DE 1003 

J)('nsa~ apl'Ob:1Clo por la ülmara ue Diputa'los: C'olic:tud 
de dona Clormda M, n."08, viuda de don Ddsill"J'io IIl1crt-. 
Solís, en. la que pid" aumonto de la pcnsioll do l)jontcpí~ 
de q.uc .dls~rn~a.-El soñol' RoZd.s pide que se haga pllbJi· 
cal' 1 (hstl'lbUlr a lo~ ~\)ií[wcs Selladoros la solicitud pro ) 
sentad~ 1'01' el Comltu de la Delegncion de 108 militares' 
sobre'V1YlCntes do la campafia. dd Padfico. El R,,'iíor Bul· ~ 
maccda hace algunas obsprvaciones con Illoti,o d(j la Ilota l .. . 
del SeilOl' M'Ilistro do Inelustl'i'l i Obras Púhlicas 1'Plativa' J'~S¡~t1ü¡'dn 1,j'; S')[:Ol'C';; L'.l7.'~anO, B:lhna· 
a conce'5oocB pam construi!' un ftl".ocal'l'il ne p,,~mos a(eoda, Ballestol'1:3, Bannon, HUI'ros Luco 
Canta. 1 ro congratula de la decla~QClon del BtDO!' \"i .k' el ' . G" 1 "1 .,! tnrlell't!cnoS'chah,chot,.lconcl"~i0n.-'1'ol'min::\'lo~lo.) ·ldrmO, 011z.1 ¡~Z, ,atOl're, .Mac·[vGl', 
jn~identcs.cuntin~a la die.cllsioll dal artícl110 5.) (lel ~)('O: ~ ~~ on tt. Png.l 1!nrne. Rozas. Sanfuentes, 
~ecto do 1m ~ú.bra loªtalac!'01l do sel'yiciose1éctriéos.-FI j Sllva Cruz. Stl va tJ reta Tocornal \t ¡t, 
~(!ítdl' 1\Iduft tlr'ó'pdrfu 'qltc \te ·t®!en jfdnfo tildó ¡stl'a. fa 1 reta, Vflll i 'Va 11\Cl' MHriÍh'tY"¿'. ' 
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Solicitudes 
Aprobada el ncta de la parte pública de) 

la sesion anterior, se díó ('uenta Je los si, ( 

guientes negocio~: ¡ Una de doña Meree les de la Cuadra, 

Mensajes 

Uno de S, E, el Presidente de la 
República en el que comunica que ha 
resuelto incluir, elltre los asuntos que 
pueden tratar'se en el actu'tl per'iodo de 
sesiones estraordinarÍ:ls del Congl'dst) ~a
cional, el pr<iyecto ,l(~ lei de l'ecompen-';3s 
a los sobrevivielJtes ,le la earnpa"~:l contl'a 
el Perú i B0livia aprobado ya por la Ho
norable Cámara de Diputados, 

Se mandó archivar, 

Informes 

Diez de la Comision de Hacienda, rela
tivos los siete primero:5 a las siguientes 
solicitudes de gracia: 

De don Macarío Sierralta, presentada 
el 24 de octubl'e de 1\100; 

D1 dOll Diivid González, oficial del Re
jistro Civil de Freil'ina, presentada el 20 
de marzo de 1901; 

De dofía Emilia i dofía Orelia H,~rrel'a, 
hijas del ex,ernrlea'!o del la TiJsorel'la 
Fiscal de Sa'ltiagt), don .fusé H.,m'em i 
Tapia, pl'esentada ell:) de ag-ostu de 19,)0; 

De dvn ::::lantiago Cal ICl'ún, pi'escntau:l 
el 14d",juuiu de 1~93; 

De don Joaqui'J l\Ltr'cu. preselltada e118 
de julio de 1~87; 

Ve doña Uumitila F8l'llárl'iez Niüo, vin
d~ de Rebolled,), pl'e;,;elltada el \1 de se
tiemb¡'e de 1"V5; 

De ,luna J osdiua i dona Solidad S& n 
chez, ')res"ntadt el 12 de ,lgl)~V) de lt~K7, 

Pas~ron a la Comi:Sloll Uevisl 'ra de Pe-
ticiones, . 

El oct~vo acerca de la solieitud presen
tad:l en agosto de 19úu por' los patrones i 
marineros del resguardo de la Aduana de 
Valparaiso, en que piden so aumenten los 
sueldos de que disll'Utan; 

El noveno relativo al memorial pres:m
tado el 2\J de n,jviembre de 1897 por dun 
Camilo Dueñas, 

1 el último acerca de la p¡'esentacion he, 
cha por don Fél x E0hevel'l'ia, ellO le 
julio de 1\J()~, en ,la cual propone que se 
dicte una lel destInada a mejorar el serVi
cio militar obligat ,riu, 

Qu"lial'~1l ~''Ui ~tjja\ 

j viuda de Correa, en la que r'etira otra que 
tiene presentada a e:5ta Cámara sobre 
pensioll de montepío i pide Stl le devuel
van los antecedentes acompañados a di
cha solicitud, 

Se accedió a ella, 

Entl'anrlo a la óden del dia, continuó 
lel. di:5cu.;ioll par'ticul~1r, pendiente ea se
sion de 31 de diciembre último, del al'tículo 
3,· del proyecto de lei, formulado por la 
Comision de Industria i Obras Públicas, 
con motivo de la solicitud en que don Al
berto Cousiño pide que se le obrgue pri
vilejio esclusivo paea construir i esplotar 
un ferrocarril a vapor o eléctr'ico, entre 
la estacÍon de Nogales o de la Calera de 
los ferrocarriles del Estado i el puerto de 
Quintero, i se le conceda el uso de la 
bahía i playa de dicho puerto para la 
constf'Uccion de un dá[':5ena i de ua dique 
destillados a la f:1br'ieacion i care:1a de 
embClf'Caeiones i permiso para construir 
un muelle al término del fen'ocarril. 

El sefíor Barros Luco dió al~unas espli
caci'JUe:-; a,'ert:a de e<.te negocio i dijo que 
el valor de los matllriale" que, se~un el 
Clrtklllo en debatí), se intern'lI'ian ¡ibl'es 
de derechos, alcanzabatl a millon i medio 
de pesos, 

El seüor Tocorllal es puso que se halia
ba UIl poeo embar'azado para emitir su 
voto, por'que 110 se cOllo,;ia el presujJuesto 
de las obra,.; que van a cOIl..;tl'uirse, ui po
dia a¡¡I',~<:íarse ('Oll 8'GJr'titlld cuál síwá el 
valol" de todos los mate~'ia¡es que SI;; t~'atH 
dd intrOtluci,', 

El S"ÚOI' MOlltt propuso que el a)'Uculn 
en deb&t~ se :--;u~tituvera pOI' el si¿uiente: 

«Ar'tku),) 3:' Tel'lninadns que "ean los 
rnu,~lles, dársenas, diques i el ferrocarril, 
se devolverá al cOllcesion1:lrio el valor de 
los derechos que hubiere pagado por in
teruacion de materiales de;;:.tinados a esas 
obras, no excediendo tales derechos de la 
suma de cielJto cincuenta mil pesos,» 

De "pues de hab,w fundado el señor 
Ma,~-Iver su vuto tlegativo a este pl'oyec
to, usar'oll de la pahbra los seilOres 
f\lolltt, Balmaceda, Silva Ul'eta, VIal, 
TUi:. \f'n;ll i l{oz.:h, habi,)ndo prupuesto el 
seflol' T ,corual que se ag¡'ega¡'a ,tiar'tkulo 
fUI'UlUlaUO pUl' 01 :seflur ... \loutt; el sl~ulon~e 
iucisv: 
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«La devolucion se entendet'á que debe 
hacerse a la terminacion de cada una de 
dichas obras separarlam6nte.» 

Cerraja el dehato. se votó el arlieulo 
en la forma propuesta por el señol' M, ,ntt 
con el incisu agregado por el seür¡r Toeor
nal, i fué aprobado as1 por trece votos 
contra tres. 

Su tenor es como sigue: 

«Articulo 3.' Terminados que sean los 
muelles, dársenas, diques i el ferrocarril, 
se devolverá al con,~l-'sionario el valor de 
los derechos que hubie¡'e pagado por in
temacion ne materiale" d6stinarlos a esas 
obr'as, no excediendo tales der'echos de la 
suma de ciento cincuenta mil pesos. 

La devolucion se entenderá que debe 
hacerse a la terminacion de cada una de 
dichas obras sepal'adamellte.)) 

Considerado el articulo 4,', el señor 
Montt observó que en este artÍ(~ulo se fija
ba plazo para la iniciacion i entrega de la 
linea, pero no para las demas obr'as, i 
propuso que se redactara en les térinillJs 
siguientes: 

«Articulo 4.° Los planos del ferrocarril 
i demas obras a que esta concemon se re
fiero, serán sometidos al Pr8sidente de la 
República en el término de seis meses, 
contados desde la promulgacion de la pre
sente lei; los trab¡jos de c0nstmccioll se 
iniciarán en el término de do,;; atlos i dc
be¡'án estar concluidos i entregados al 
servicio público en el término de cinco 
años, contados ambos plaLos de~de la 
aprobacioll de los planos." 

Despues de algun'ls obsnl'vaeiones de 
los seflores Tocol'nal, 13alrnaceda, Vial i 
Montt, ~e votó el 3rifculo en la forma 
pr'opue:-;ta pOI' el se!,u!' ~(ltld,]ül' de Cautin, 
i fllé aprobado as! pClr troee Vuws contra 
dos, ab:steniéuduse de votar el seflo!' Ba
Hostel'os. 

Puesto en discusioll el articulo 5.', el 
soflol' Mnntt propu~o S~ redactara en es
tos térmlllos: 

ren los trabajos, caducarán las concesio
ne,.,.» 

«J sefíor Mac-Iver hizo algunas obser~ 
vacionos aCel'ca del artrculo en debate 
riijn que cI'eia necesario se redactara con 
p,'rfecta clarinad.. . 

El sefíor Tocornal mamft3stó que esti
maba conveniente se estableciera alguna 
disposicion en esta lei respecto a que los 
antiguos dueños de los. terrenos que se 
espropien pueden recobrarlos en el caso 
de (~ari\lcar las concesiones. 

Se su«pendió la sesion. 
A segunda hMa, se constituyó l~ Sala 

en se..;inn secl'eta./) 
El señor LAZCANO (Presidente).--¿Es. 

tá conforme el acta? 
Aprob:lda. 

Se dió cuenta: 
1,° De los siguientes mansajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

al «'Jonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honnr de pener en vuestro co
nocimiento que con esta fecha he ace:pta
tio la renun('ia pre'lentada per don Arturo 
Besa del cargo de Ministro de Estano en 
el Departamento del Intel'ior, i he nom~ 
h¡':}rlo en su lugar a don Rafael Errázuriz 
Unneneta. 

Santiag'), 10 ,ie enero de 190i. -JEaMAN 
Rm:;;:co.- 4guytin Edwards.ll 

b) (Conciudadanos 'del Senado i de la. Cámarl~ 
de Diputados: 

Tungo el h,mor de poner en vuestro co
nocimiento que ;~on e~ta (,'cha he aceptado 
la,.; relluneia..; presentadas por los se[¡ores 
don Agustin Edw~r,ls, Jan Francisco Ja
vier Coueha, don Miguel Cruchhga, don 
Luis BarT0s Méndez i don l\laximiliano 
E,;;pinos:1 Pica, de los cargos de Mini~tros 
de Estado en !os Departamentos de 11ela
cinnes Esteriores, Culto i Colonizacion, 

(,Ar'tlcu1o 5.° Si el eOllcesionario no cum- Justicia e Instrucdon Pública, Haciemda, 
pliese las obligaciones gue se le imponen Guerra i M;:¡rina, e Indllstr'ia i Obras Pú
por el articulo precedente, caduear'á la blicas. i he nomhrarJo en su lugar a 19l? 
conce~ion, en la parte relativa a la obra señores don ]1;limun,lo Silva Cruz, don 
no inidada o rIlO termitJada,)) . Efrain Vásquez Guarda, don Ramon San
o ~l se~or Ea macada, por su parte, llllO telices, don An¡bal Cmz D. i non Manuel 
mdlcaclOn para que el articulo se redac- Espinosa Jam respectivamente. 
tara asl' , 

. . .. Santiago. 16 de enero ne 190i.-JEIRM4N 
«ArtIculo 5. 0 SI los concesIOnarIOS no,' HIESCO •. - [{,. Errázuriz Ulmene/a.» 

presentaran lo.;; planos i especificaciones 
i\} kW \1t1Pai ,. el "p1c¡zo ~o ti D.O ~. Ste 'IMJIIII.IJ tJOWar' ~. 
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~~o del señor Minis-~utilidad para el país, por ~uanto está Ha
tro de Industria i Obras Públicas: imada el producir el abaratamiento de ese 

«Santiago, 8 de enero de 1904.--Se ha) articulo de primera necesidad. 
recibido en esto Ministerio el oficio de Róstame solo manifestar que la conce
V. E; número 196, de fecha 5 dol presen- sion Navarro se encuentra aun pendiente 
te mes, en el cual so pregunta a peticion del conocimiento del Ministerio de Hacien
del honorable Senadol' de Tal'apacü, don da para la concesion de los terrenos fisca
Jasó Ellas Balmaceda, si os et'E,ctivo que les que debe atravesar el ferrocarril. 
se ha otorgado una conce"ion para la cons- Lo comunico a V. E. en contestacion a 
tl'Uccion de un ferrocarr'il de Patiilos a su citada nota, esperando que, si lo tiene 
Carita. a bien, se ha de servir ordenar la devolu-

A solicitud de don José Damian Navarro cion de los antecedentes adjuntos una vez 
C. se ha concedido autorizacion pal'a cons- que estén despachados por el Honorable 
truir un ferrocarril de Patillas a la parte Senado. 
norte del Salar Grande de Tarapacá; pero Dios guarde a V. E.--illaximiliano Espi-
corno el señor Senador de Tarapacá ha nosa Pica.» 
examinado estos antecedentes en el des-
pacho del infl'ascrito, debo creer que no se Se mandó poneJ'lo a disposicion de los se-
refiera a ellos la pregunta del honorable ilores Senadores. 
SeilOf' Senador'. 

Fuer'a de estos mLtecedento,;, hai d,)~ . 0.0 Del siguiente oficio de la Honorable 
solil'itude~ Pll trnmitaeioll: una do don Ho- Cámara de J.1ilmtarlos: 
rado Z:li1artu relativa él un fCJ't'OC:lITiJ entl'O 
HUDnillos i Salnl' Grallde, i otril de don 
Etu'iqUo V. S'lui1'0 p'u'a un fonoea!'!';¡ de 
Patillos a la frontera Boliviana, 

Solicitud especial para construil' un fe
rrocarril do Patillos a Carita no existe 
ninguna. 

(lS·tntiugo, :-; le <;IlOl'O de 19C4.---Con mo
tivo do la solicitul i antecedentes qUé tell
gil la 110111'(1 do pa>iéll' a !l1:JllOS de v. E., la 
Cünur:.¡ d0 lJipilt'lclus ha da Jo ~u aprobLl.
don <11 siguiente 

l'HOYECTO DE LEI: 

Debo e..;plicar en esta oportunidad, que 
cu!mdo fuí interrogado sobr'e estos ferro- «Articulo único.- Concéclese al Cuerpo 
c3niles en el Honrable Senarlo por el so- de BombTos de Caider'a el permiso re
flor Senador de Tarapacá, manifesté que quel'ido pOI' el Uf,trculo 5;)6 d,~1 CóJigo Ci
no tenia recuerdo de otea conee::;ion fuer'a vil para que pueda conservar, hasta por 
de la otorgada a los sellares Ot1enheim ¡treinta ailos, la pose>iion del bien raiz que 
Gibbes; poro habiendo notado en seguida tiene aclr¡ui.r:do, i que se halla ubicado en 
que existía la coneesion dada al 8000[' Na- en la esqUIna >iur de la plaZ}l de Armas, 
VatTO, a que me he reforido anteriOl'mellte. ellt:'(~ ,I::t~, calle . ., de Oss,a Cerda i de Carva
mo apresuré a pone!' los antececlcmies res, lIo 1 slgnado !?()ll el numero 8 en el plano 
pectivos a disposi~¡()n uel seiiM Sona:!ol·¡dll[ pup,r'tu.» . 
de Tlll'apaeá que habia maniCbtü.do into¡'os • ¡ji'!., guar'clo a ·V. E. -E~IlLIO BELLO C. 
de conocerlos. ! --/!. FléUhO, Secret,l!'io)) 

Para mejor conocimiento de V. E., 1'0-; S, n • ,"" '. .1 1> . 
mito los antecedentes dol fotToc!llTil dol ~ El OM!! ,u pw a segunua tttwa. 
Sala¡' Gnmrle a Pa~i]¡os, de los cüalo,; apa-, ., ,L° D~1, la, í".iguionte nota de! sefíor 1'1'0-
roee que la eOI1'~eSlOa hocha al seüur Ni;- SeCI'etal'lO 1 tesore)'o don Fernando De
VnITO se apoya on infcH'rnü:-5 f;nol'nble,:, ,'k-Tupper: 
cSjJu,ji,los por oí Dek~~({(Jo l' ¡seal de Sali-
treras, el Intendente i el injenit.)!'<) de pro- «Excmo. Sellor: 
víncia do TUI'apacá i el Director de Obras Tengo el honor de presontar a V. E. 
Públicas. la cuenta documentada de las entradas i 

,.r::3ta eoneo:-:;ion estendiJa on 1:1 fOl'ma ga~~tos oeul'I'idos en vuestra Secretaria dn~ 
ordinarin, como tuntas <Aras que ha dado ('ante el s8gundo semestre de 19ü~. 
este :\linisterio, so I'eliél'o H Ul! tl'ay"ctu A~cienden las entt'adas, pOI' saldo de la 
de corla cstonsion i 10.:5 tOI renos quo' alI'a- cuenta anteriur, rO!' los toudos percibidos 
viesa cnroccn do im¡¡ortancia. ~.-H objeto de h, Tesol'cf'Lt Fiscal (ie Santiago i por 
pi'ineipal os la esportHCÍon do sal cnrnUf1 i ,uta¡'eses que ha d(-iuicIarlo el Banco de 
puede estimarse, a juido del ::::e1101' Iuteo- Cllile, a la suma de doce mil novecientos 
'hmta tIe Tarírplftoá, como 14U'sQ'bfi.l. d'fo\ gnlJ'l . _ie~ ¡tes'os Cluare:ata i nueY6 c'ent'avw. 
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. Los gastos ascienden a diez mil cuatro- \ vuestro criterio, nos obliga, en cumpli
CIentos veilltitrt):,; pC:30S V0ÍIlliseis conb· ~ miento de nuestro cometido, C:\ desvanecer 
vos, qucdando, en consecuoncia, un saldo' los errores contenidos en ese informe, 
dispor~ible para el semesti·c próximo de que podrían influir en la apreciacion sobre 
dos ml.l e~Jatl'oeientos oeh8nta i siete pe- el monto verdadero a que ascenderá. el 
sos vemtItres centavoo. gravámen anual que importa la sanClOn 

Santiago, diciembre 31 de 1903.-S. E. de la lei en proyecto. 
u D.-Fernando De- Vic-Tupper, pro-Secre- Procuraremos ser col1cisos para no fati-
tario i tesorers.» gar la atencion do V. E. 

Pasó a la Comision de Policía Interior. 

5. o De las siguientes solicitudes: 

1.°--«Soberano Señor: 
Pende de la consiclel'acion de V. E. la 

ratificacion o rlesp1cho del proyecto de 
«Leí de nocompensas» aprobado por la 
HonOl':¡ble Cúmaf'a de Diputados en el 
segundo semestre de 1902, cuyo objeto 
es el de aliviar en parte la situaclOn de los 
sobrevivientes de las campañas de 1879 
a 1884. 

1 esa situacion para los que fueron indi
viduos de tropa-que forman la gran ma
yoría de los que serán agraciados con la 
lei en referencia- sin recarg1;lr su colorido, 
es digna de ser contemplada por V. É , 
atendiendo a las inevitables influencias 
sobre el organismo humano de una larga 
i penQsa campaña i a las todav1a mas ine
vitables traidas por el peso de los afIos. 

Sin esfuerzo se hará cargo V. E. que la 
mayoría de los a~raciad(,s por dicha lei 
se encuentran en la tarde de la vida, acha
cosos i faltos del esfuol'7':o personal para 
conquistar3e los mcJios como subvenir a 
sus penosas necesidadef; en su última jor
nada. 

1 un estado tal aparece mas de relieve, 
tomando en cuenta qUA losoue lo 9.1'1'08-

tran son.10s mismos que consu~rHlron fj"l'}C
!las gl(~>rIosas campaflas, cuyos l'P~ulta3c3 
mmedIatos ~ entro otras COsas -tr,"j e !"'2;lS 

que la triplicacion del E1'ario .!'-J::'i: ,):'f',i, 1 

que sería un punto muí oscU:'O Dl;l)''l, 1" 
administracion, pprmitii' (11:0 tRl0~ 5'<;";;" 
dores coneluyan su ex:;,<:tenc¡:.l, (hr j(j,,:J02, 

desvalidos, i J.nChUEdo COi) lt.s nUH1P;""ff:,: 
de la mÍsel'Íg. ' 
L~0 que f'rpüJa"'-o'" j" r"{'~" '¡Yo,,;>'" -~ "-:.::'1, ...... f .. ~(.lB .J ..le.!. .• 'u'-',"G...-(:l.l. --',:ll'iú _ 

COilllte ad hc~, C'~J.;p..~:g ;,{~{) :10 J~:,st!C;:!~:,.r' ~.! 
pronto rJB3Iy:\·c.ho ue i.~:t ~(t.Oi da r~:'-::;orn~::2::"c 
~aQ» hl"!1"iñ~::\rr'0S (·'1'·~!:';f'l"" Y'-'0c'.'O~r'lt·~: r 1 -. 

;'~¡8, 'r0p;;s~'~1-'lj:~P,' '~:;o\'"';;~~i ¿;~-'::'~. ;:~ '~:~,~j;; 
cl·:t,~Jrio (~~'~.~u.8:~c¡a (1~} . B~., L"f'fO (~ _ 
d~ }~1 ~,~ ~_~~ ;:"::; ~ r~: b i ~crH10 ;:.1 i i! f'~);-'rn r.; ;2 ~~ 1:~ ': »
IDlSjnn 2!:;.C ~C'.::~' 1, 110!'~- ~)!·nllü. r~d'2, il~!~~J:.;·:.::-. 

G. :l" ::;: ~. 

1 

El informe de la Comision consta de 9 
capaulos. 

Los Ires primeros se ocupan: del testo 
de la leí, de la forma en el pr'ocedimiento, 
de los contratos con el peI'i'lonal encar
gado de hacer los estudio:-, de la cuenta 
dada por la persona que tomó a su cargo 
lo relativo a la tropa, quien asoció a sus 
tareas once colaboradores pagados por 
él, i de las dudas que se propuso la Comi-
5ion i que resolvió des pues de detenido 
estudio. 

1 aqu1 nos permitimos llamar la aten
cíon de V. E. a un !J0('ho bastante sújes
tivo: bajo el modesto calificativo de dudas 
que se propone (l'esuelv.?, en el desempeño 
de su cometido, lo que en realidad ha con
sumado, por sI i ante s1--es nada ménos 
que una declaracion sobre el alcance de 
la «Lei de Recompensas» interpretando 
ademas el espíritu de dicha leí. 

Fué no,nbrada cselusivamente p!?ra in
formar al Supremo Gobierno f'obr,: el gl'a
várnen que impondl'ia al Er::lr'o Hs.c;ol1al 
ese proYGüto de :~; ,3n la ~O?:;~c. ;C'~~i'0~ad.a 
"ol' 1" Ilnn.orabh I'.íP.11P'!l, ~ c. ~..,;",::--,~,~~,c,'" t-' e" .-./ v~_'.I __ ... ~ ->."'" ""-"-~t'~-,~·l..vu .... , 

i no debió excederse do le C'Q\":,:~ qu;.~ 10 
fuera pr,3fij2.da. 

1 ~J~:; cr;ln r.;~C:::·~i7() d;j 1~ Cc;::.1siJi~ !an
~~Dv2 1!11J?t rc G;~f~{~;;'v;tr::'~} C .... (1i:~I') Ot~3 in

"'¡2.,de atribl!cior;',~s ~.;:·,':rAS3.rr ,~:~;j !-'es2rva
d N' a 10'" ~ lino: ";~ ej "''''A'"' ,<¡; l'li ~":' (1 r' } .... ~~c. - .. >-/ -.. __ ~._ ~- 1-' , ... ,/.4 _0 io' ".\u. Ij~~ ,'.) .. a.. 

:'\ ~:-.r-¡!~\ -'l_t 

'\("(\ ,,1 ~";)fl"rl.-,;¡clati"o J.-..... " """"tic"" 

~~'~~;~;~\;;I'~~ .. ~~~'·i¡~~:-;[:j;-~:~~·.;~~:>~;~~,)¿~,~i~ 
~~~~~1! ~;~l p~: ~c:' :'~;';',;i, ,~1,;,~;:1~~i~:;;/~)'?i'1~~~~ 
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de su cometido, se subrogue a los poderes 
lejislativo i judicial. 

El hecho observado-en nuestro con
c6fto-.-no arguye favorablemente en pró 
de criterio de esa Comisiono 

Pero, Excmo. Señor, ni aun en la acu
mulacion de datos estadlsticos ha $ido 
mas feliz. 

Da como concurrentes a las campañas 
i como acreedores a las recompensas que 
la lei acuerde: 

Jefes i oficiales. . . . . . . . . . . . 3,529 
Individuos de tropa ....... 63,000 

Respecto del personal de jefes i oficiales, 
basta con tomar en cuenta que el Ejér
cito de operaciones, en las épocas en que 
fué mas numeroso, solo alcanzó a las si
guientes sumas: 

Batalla de Tacna, prime-
ra campaña ......... . 

Batalla de Chorrillos, se-
13,000 hombres 

gunda campaña ..... . 23,000 

si ese cómputo se basa en datos fidedig
nos, podrá hacerse llegar su numero a 
40,000 hombres, para completar la suma 
de 63,000 contemplados por la Comisiono 

N os abstenemos de detalles minuciosos, 
tanto para no fatigar la atencion de V. E. 
cuanto porque estimamos que ellos ten
drán mejor cabida cuando discutamos 
estos puntos para ilustrar la opinion pú
blica. 

Volviendo al personal de jefes i oficia
les, no podemos hurtarnos a llamar la 
at.encion de V. E. al curioso cómputo de 
la Comision, que consigna las siguientes 
partidas: 

Jefes i oficiales que están en servi-
cio i pueden retirarse .......... . 

Jefes i oficiales que existen (?) .... . 
Id. id. que deben existir ... . 

174 
939 

1,005 

Total. . . . . . . . ... . . . . .. 2,118 

Los 174 jefes i oficiales que están en 
actual servicio no impondrán mayor gra
vámen a continuacion del despacho de la 

Luego no ha podido existir el número leí, i por consiguiente debe eliminarse la 
de jefes i oficiales que la Comisio~ indica suma que se les asigna. 
porque ese número corresponderla a un Los 939 que se dice existentes no los 
Ejército de m3:s de 80,000 hombres, que observare~os, pero los 1,005 que segun la 
jamas tuvo ChIle en los ca:mpos de opera- Comision deben existir, no es posible acep
ciC;';K3S, ale freIlt~ del enemIgo. tarlos. Se parte de un cálculo hipotético, 

Esta aÜl'L::'áCI?n se comprue~a ?on solo que carece de comprobacion í no debió 
tOffi8,r ,'3:.1 ctwm~. que un rep~llento de figurar en un informe que pretende de 
1,200 [!."::'i:18 tGi¿drIa eo~? ma~Imum un serio i riguroso. 
pors~aal:,::<::';'. Jefe.s 1.oUClaies de ~O', que Pero todav1a nos parece mas curioso la 
en ~J :C2.~;~~_.:. ;~:,,,C8 ;,' f.. la un total ~6 3,200 cuota de ciento sesenta i un peso noventa 
mei'l?f .3 •.• , ~:::6 3(,0 ;,.J p(¡r[;(;¡~ci,1 que la centavos que se asigna a cada uno bn el 
Com.liHu:,,; ;.;~=::;~a. total contemplado por la Comisiono 

¿Có::no se ha podido deducir proporcion 
El :l,ú:~ ,."r, ':.:; .~ ': :~':" ~; ,CGe k-:;bres inr~ivld~:al, cuando las unidades no perci

cc::Ü~;:.l ¡::.:,_,'. t· ':;i' la 0 .. :'.: ':.,~ , ':1:3 ~[¡,;."úbH:¡;,'-¡ b.¿..1 ~:~ t~ai rem~neracion? , 
GZ8j::.,;.,., ',:.. " . ...:.1 jJil:c;ral o Jef~ superIOr obtend~á cua-

LlJ.lf:~:i •. :·· -.: S.-· 'W,' '.-:"::C; ·,.V~l':·::) C~ "o. :: C:L~oveces 13 de tm, alférez; 1 estos 
Ad,:- c::~;::~··_~:, ~.- '~~, e::. ":' :.::'. ¡ ... ::r::"1S, )':.:')i:~-~~ P','.l(;b.~1 mD.S numerosos que aque
he .. ;0.';:; i ,:"ú;.-~--.: :/, ~:~, (1' " (1 ~,l ;:(C\I',,::::-; 11 ':'::j, éle ·-:.é.'os adfd i e"l natm.'al que exis
n::J ,-,.3;; __ ¡::"~::, :: ;J~;'.v!· LJ :;,":'0: hC'lL-\;~;:¡n on r.luGh:; ITi':!yor número. 
bres, cí ,C 2;';'/1:) í~;:' b~!cC'. !'~tr; OlT·m\z:.:r.j; i }.3r·sta CJ,! cnundar estos errores i huel~ 
Ejérd,j ',l": 0f'"r':' ,,;c,;wo Lin:w; i «quel l gaa los con:::.er:,tarios. 

l~jl~Jv.':.;.'c. ~:':,~ ."'i1 .. ; 'c"·,":· " ,:. ~'. (j Lo r~ó;11,;~nloa 11 
_.;._ "~ _ ~ 1. -: .,\:',~' ¡- .- >~: :; 

f<::r .~1a,1 ';:-') .,.;; _ <:.~ ... ~) ,:::,~.~ -:.... .: ~¿.: .... ,-;. ... " h 24 ?'i.ui 
6.tl ÚG~:.~.,,:j. I L-.~.".c?:s~icn en que lE:. CO::-i1ision basa 

A ,..!"", .. ,., ',~ .. " .""",.", eL, ,""'; .:r,;" ",' ; -;.'':¡'' ,~-'r,1";" --."":-'''' n "'r.fl'[1. dGficl'en-.-61d~)\".\., ;..¡ .I.~. \...1 '.i: .• "j·.,· '"'~ .. ,.:,.c.,.: .. .I. ........... ¿ .. J.i)·)~'·"'" .- ............. ,_:,,1J.~ ...... t¡ .. ~, u.u ..... ~c .. " ... ..Jltv v 

d.~~f:~~Q~·~~ t.', _~.~."~ .:'~:r: ;" C' _.').;';~l;. ¡e::.,; ... '... :,1,..-- _'" "_.!",~~,,,,. , 
nhgo" ,. '~;'J' ", ,(:~.,:, :,,-'-' :" .. ' ., ~ L \ . , _," ... ~'J s~ . .LL,'OLados por 

• ~;. '-··.n¿· ... •·· n ~-",., ... r,'l"d ( .. --; c' .,,",.,'. '¡·~l '"e i.7 "'}q,1'stic" :l"",,'''ndo rQno '¡~·,;'j-l.on ~)"'\' .,..t,~ 'J:'~ 1;~\, po.~ E~.L ......... ",n'1'.A.!.;... es, ~~. "'v' .: ",'~ .,.J" ........ ,.¿}.. .I.I ......... ~ ..... , . •.. _1' .. "'" .... ,:-t .:- a. 1 .. ..... , .. 11-." . 

del pa!'Soi.l~f ele la tropa, 'i en ningun casol ) ca$O omiso ~el hecho ~rectivo, aceptado 
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por todos, de que, en realidad de verdad, 91; i despues agrega un 10 por ciento pano tenemos en Chile verdadera estadística, ra los 20 años como concesion graciosa. o algo siquiera que se le aproxime. Lo anterior indica el espíritu con que Tampoco ha querido recordar que la fuera confeccionado el informe de nuesmortalidad en Chile ha llegado a ser le- tl'a referencia; i solo se esplica, Excelenjendaria, tanto por la falta de hijiene en tísimo Señor, recordando que la Cominuestras poblaciones, cuanto por el modo sion, con ánimo lijero, principió por des-. de ser especial de nuestro pueblo; i res- conocer los preceptos constitucionales, i pecto a los sobrevivientes, ni siquiera que con la misma lijereza concluye estamenciona las consecuencias de las enfer- bleciendo datos de pura fantasmagor1a. medades contraidas en las campañas, i la 
edad que han venido alcanzando, causas 
que determinan necesariamente un aumen
to progresivo en sus defunciones. 

Acepta la Comision como mortalidad je
neral el dos por ciento al año, hecho a 
todas luces erróneo. 

Las compañlas de segmos sobre la vida 
i las sociedades de socorros mutuos, como 
base para sus cálculos mas probables, en 
épocas normales, tienen establecido entre 
nosotros una mortalidad de tres por ciento 
anual; i debe tomarse en cuenta que en 
ellas solo se asegura o se admite como 
socio a personas declaradas sanas por un 
facultatIvo. 

Si tal proporcion tiene lugar en perso
nas sanas, que cuentan con recursos para 
atender sus necesidades, es evidente que 
en los que se hallan en la tarde de la vida, 
i vienen debatiéndose con las angustia.s 
de la pobreza o de la miseria, i que todavfa 
sus costumbres no son las mas apropia
das para consarvar la salud i la existencia, 
aquella proporcion tiene necesariamente 
que aumentar de un modo lamentable; 
esto nada mas que en épocas normales. 

Por otra parte, hai factores estraordi
narios que aumentan esa proporciono 

La ocupacion de Lima duró tres años 
i medio, i el Ejército de ocupacion vió 
disminuirse notablemente sus cuadros 
por asesinatos consumados por los hijos 
del pais, por las epidemias 1el tifus i fie
bres: amarilIa,cerebral, palúdica, etc., etc. 

Tambien durante esa época las distintas 
espediciones tuvieron que so~tener los si
guientes combates i encuentros: 

Huamachuco,Concepcion, Pucará, San
gra, Santa Eulalia, Casapalca, Marcaba
lle, Pallasca, Huamantango, etc., que 
costaron muchas víctimas. 

Vueltos a Chile, los sobrevivientes han 
tenido que arrostrar nuevas epidemias: 
la5 viruelas, el cólera, el estallido del 91 ... 
Sin embarg¡ J, la Comisicn no ha tomado 
estos factores en forma debida, i mantie
ne su ta bla de defuncI( ¡nes de12 por cien
to anual, i apénas menciona el cólera i el 

In 
Al resultado a que arriba la Comision, 

en su informe.. deducido de once dudas 
resueltas por ella en las condiciones que 
dejamos consignadas, nos permitimos 
oponer, Excelentísimo Señor, el que no
sotros hemos obtenido, mediante estudios 
minuciosos i concienzudos, que escJuyen 
toda duda. 

A fin de que V. E., o su Honorable 
Comision de Guerra, pueda formar juicio 
a este respecto .. tenemos el honor de 
acompañar un folleto, que contiene algu
nos de los trabajos aludidos, i que están 
garantizados por la especial preparacion 
de sus autores, por las fuentes en que 
recojieron i coleccionaron sus datos, por 
su intervencion en las campañas de 1879 
a 1884, i por la honorabilidad que han 
comprobado en el desempeño de puestos 
públicos. 

Como corolario de esos trabajos, ad
juntamos tambien el ((Reportaje al señor 
Jeneral Canto», que nos hacemos un debeI' 
de patrocinar sin reservas, porque cuenta 
con la adhesion de gran número de com
pañeros de armas, tanto del Ejército co
mo de ]a Armada. 

De esos trabajos se deduce que el ser
vicio de la lei en cuestion jamas excederá 
de un millon de pesos por año, con una 
disminucion anual que, en pocos años, 
quedará reducido a la décima parte de 
aquella suma. 

Tal es la conviccion que abrigamos sobre 
el resultado que precedentemente se con
signa, que nos permitimos insinuar a V. E. 
la siguiente proposicion: 

Que se acuerde como máximum para el 
servicio de la lei un milIon de pesos anua. 
les, aceptando desde luego, por nuestra 
parte, que si hubiere déficit en su servicio, 
ese déficit se deducirá de nuestros propios 
haberes. 

Creemos, Excmo. Señor, que la propo
sicion pl ecedente nos ahorra por el mo
mento de entrar en consideraciones mas 
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latas i minuciosas para abonarla, i nos 
abstenemos de ellas para no fatigar la aten
cían de V. E. 

Pero, a fin de que no se suponga que 
nuestras afirmaciones carecen de funda

. mento i sufrimos una equivocacion lamen
-table, nos permitimos agregar aun lijer1si-
mas esplicaciones. . 

2. o De doña Clorinda Mene5es, viuda de 
dOíl DesiderioHuerta Solís, teniente del 
ex-rejimiento de linea Santiago, en la que 
pide aumento de la pension de que actual
mente disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra . 

El señor BALMACEllA.-¿Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

En el breve análisis del informe, demos- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

tramos que el número de tropas-63,000 ne la palabra el señor Senador. . 

hombres-contemplado por la Comision, El señor ROZAS. -¿Ha concluido la 

se halla exajerado en muchos miles; i en :menta? . 

nuestro esbozo sobre estadlstica i propor- El señor SECRETARIO .-S1, soñor Se-

cion en las defunciones, demostramos nadar. 
tambien: f!ue la adoptada en el informe era. El señor LAZCANO (Presidente).-I tie

mui deficiente. Estos dos factores, influ .. ; no la palabra el honorable Senador de Ta-

. yendo el primero en la disminucion del! rapacá. 
personal que hiciera las campaüas, i e; El señor BALMACEDA.-¿Parece que 

segundo en el notable aumento de su el señor Presidente me ha concedido la 

mortalidad, nos dejan c,)mo sobrevivien- palabra? 
tes, en los individuos de tropa, una suma E~ sefior LAZCANO (Presi~ente) .. -

al rededor de 7,500 hombres. EntIendo que Su Seüorla la habla pedIdo. 

1 a tal resultado se arriba en distintos El señor BALMACEDA. - Sl, sellar 

estudios al respecto, que tienen diversos Pl'esidente; pero desearia hablar despues. 

puntos de partida, i llevados a cabo con el 
detenimiento i rigorismo de quien se pro
pone llegar a la exactitud, apartando las 
equi vocaciones. 

Pues bien: todos, partiendo de diversos 
puntos, sin haberse consultado entre sí, 
arriban a la misma conclusion: el servicio 
de la lei de recompensas importará anual
mente un millon cincuenta mil pesos. 

El sefior ROZAS.- Pido la palabra, se
fiar Presidente. 

El seGar LAZCANO (Presidente).-Tie-
ne la palabra el señor Senador. . 

El señor ROZAS.-E'3 simplemente para 
solicitar de la Mesa que la esposicion de 
que acaba de darse cuenta, presentada por 
el Comité de los sobrevivientes de la cam
pafia del Pacífico, mande publicarla i dis
tribuida a los señores Senadores, a fin 
de que la conozcan oportunamente, sin 
imponer a los seflOres Secretarios lamo
lestia de darle lectura. 

1 debe tomarse en cuenta que los men
cionados trabajos se efectuaron quince 
meses a la lecha, i que en este lapso de 
tiempo han tenido lugar numerosas de
funciones de jefes, oficiales e individuos 
de tropa, circunstancia que disminuiría 
aquel servicio en mas de cien mil pesos. El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-

De ahi, Excmo. Señor, nuestm convic - ~ gun seflOr Senador desea hacer uso de la 

cion inamovible sobre el gravámen que palabra? 
impondrá la leí en referencia. ¿Algun seüor Senador desea hacer uso 

Aun en el supuesto de que hubieran te- de la palabr;:¡? 
nido lugar omisiones involuntarias, ellas El señor BALMACEDA.-Pido la pala-

estarian mui léjos de producir una suma bra, seüor Presidente. 

de mas de cien mil pesos. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

Podemos, por consiguiente~ acentuar ne la palabra Su Señoría. 

nuestra afirmacion: jamas el servicio de la El señor BALMACt;DA,.-· Por la lijera 

lei excederá de un millon de pesos. lectura que se ha dado a la nota del Mi-
nistro de Industria i Obras Públicas sobre 

Excmo. Señor. concesiones ferrocarrileras en Tarapacá, 

Santiago, 11 de 'Elnero de 1904.-E. del se:o que no se han h~cho las conce.sio

Canto, p~esidente.-Jor/e Wood, primer nes de que se ha. ,:~n~~o hablando, 1 yo 

vice-preSldente.-Nfmesto Pacheco D., se- lI,le apresuro a malllte:star la complacen-

cretario.-Abel J. Luna secretario.» cIa.q.ue me produce el saber que, ~~nque 
, sohCItadas, ellas no se hayan verlficado. 

S~ ordenCJ alireuarlc¡ rJ 4«8 ~nteced~tit~$. ¡ El que ha.bla ha hecho pNsente al Se-
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nado que solo el Congreso hizo dos con .~feliz caleta de Patillos, llamada así a un 
cesiones ferrocalTileras en el sur de Tara-¡ desarrollo i prosperidad escepcional: Las 
pacá; una al señor Horacio Z3.ñartu, para t¡'es concesiones, las cuatro porque son 
construir un ferrocarril de Huanillos a cuatro en efecto comprenden un trayecto: 
Salar Grande, i la otra al seiíor Barrene- diverso, en su marcha al interior pero to
chea, análoga a la anterior i de carácter das van al ferrocarril salitraro, todas van 
meramente industrial, o sea para la e"plo- a terminar en la misma caleta de Patillos, 
tacion de las sales, i, como sucede siem- i todas se refieren a la codiciada esplota· 
pre con la mayor par'te d/3 las solicitudes cían de las sales del Salar Grande. de Ta
de este jénero, no se han realizado i nada rapacá. 
hace presumir que lleguen a tener resul- Yo he venido manifestando; si!l embar-
tado. go, que no se trata de la e~plotaelOn de la. 

Esto es lo que sucede de ordinario con sal, de la que no es posIble hacer una 
las concesiones que tienen por fin su co- esplotilcion en latas sino en mui restrinji
locacion en el comercio estranjero; no es) das condiciones, pues es un 'articulo de 
conveniente que el Congreso pierda su escaso valor que no puede ser articulo de . 
tiempo en discutir solicitudes i proyectos e-;por-tacioll, porque e~ un. articulo que 
aunque sean ellos de construcciones ferro w abunda en todos los paIses lImítrofes que 
carrileras, que no se llevan a cabo, i se sufre la ruinosa competenci~ de la salde 
manifiestan con el único objeto de reali- Huacho i porque nosotros mIsmos a :laIuz 
zar operaciones comerciales o juegos de de la estadistica hacemos aun un consumo 
bolsa para hacer el favor particular de los de cincuenta a cien mil pesos anuales en 
concesionarios. sal europea. Nunca podremos esportarIa . 

Yo no dudo, señor Presidente, do la porque su escaso valor no compensaría el 
conveniencia que hai en facilitar la comu- valor de su flete fuera del pais. 
nicacion con el Salar Grande de Tarapa- No es, pues, la esplotacion de los sala
cá, i en este sentido no hago cuestion de res lo que da orijen a esas solicitudes de 
que se otorguen pel'misos para c.:>nstruir concesiones ferl'ocarrilel'3s. El verdadero 
ferrocarr-iles indusÍl'Íales como OCUI'I'¿ objeto es la especulacion lucrativa i ésta 
con los establecimielltos mineros, por se basa en la apertura del puerto de Pati
ejemplo, porque ellos son indispensables 1I0s, so pretesto de fines industriales, i 
para la esplotacion de las minas i fácil que una Hnea de ferrocarril suba hasta la 
salida de sus productos. pampa i comunique esa caleta con las sali-

Ademas de esas dos solicitudes a que trera<; del interior hasta Lagunas. ¿Se 
mohe ¡'eferido i que han quedado sin abataria al salitrero de esa rejion en algu
efecto práctico, hai una del señor Squire, nos céntimos el porteo del salitre a la 
para construir un ferrocarril de Patillos a costa? Puede ser; PO¡'O, aparte de que el 
Caritas i existe otra del seiior Navarro, porteo del salitre se halla reducido a un 
para construir un ferrocarril de Patillos a precio mui equitativo, sino (nfimo, la hoi 
otra parte del Salar Grande. desolada caJeta de Patillos, hermana i 

Estas dos solicitudes, pues, que no son vecina de la de Chucumata, absorveria la 
concesiones hechas habrian tenido que vida, capitales i valiosos intereses del Es
seguir la misma suer-te de las anterior- tado i de Jos pobladores do Iquique, capi
mente otol'gadas a los seljores Zailartu i tales e intereses que representan el trabajo 
Barr-enechea. las cuahls despues de despa- i sacr-ificios de muchos ailos de existencia 
chad.as fa~~I'ablemente por el Congreso para entregarlos inconsider~dam~nte a 
han ¡do eXIJlendo unas tras oteas las pl'Ó- manos de afortunados conceSIOnarIOS. 
rrogas para realizar el ferrocarril, i en el ( De ahí la viva inquietud producida en 
hecho par-a alcanzar por algun medio la \ Iquique por estas concesiones i la alarma 
venta lucrativa de la concesion en los que en la prensa i ~n todús sus circulos 
mercarlos cstranjeros. polfticos i sociales han despertado i de 

El señor Navarr-o, solicita construir' su que ha sido fiel reflejo la protesta de su 
ferrocarril, i estoi cierto que solo obten- municip:o. 
drá el mismo resultado negativo. La solicitud del señor Squire para cons-
~enemos, pues, dos concesiones an- truir un ferrocarril de PatilloS' a Carita, 

terlOres, que han quedado en el papel i mas allá de la Pampa en la vertiente orien
?OS concesiones .:¡n tramitacion con el ob- tal de la cordillera, si no ha tenido este 
~eto de esplotar 1~ saies dol S~lar Grande fin, no 051 probabl~ que haya ten}do el de 
l que dahan tarmlnat' Bn Pal\UQs, en la trMPQrtar lit la !'10s~a la~ prOdUC~l(,naS do} 
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Tamarugal. No es probable tampoco que 
haya tenido por objeto facilitar la irriga
cion de la Pampa, ni hacer prematura, 
mente el acarreo de sus producciones. 

Se comprende, sl, que se trate de reali
zar un ferrocarril internacional a Bolivia i 
ello agravaria la situacion de Iquique, 
arrebatándole hasta su importancia co
merciallejltimamente adquirida para favo
recer a los concesionarios de Patillos. 

Como ferrocarril internacional ese ferro
carril, sin duda mui necesario, debe ser 
del Estado i es este un punto en el que 
no necesito estenderme porque son tan 
obvias las razones i tan grandes los inte
reses que afecta, que no necesito espo
nerlos. 

Es cierto que esa solicitud ha merecido 
favorable informe del seflor Intendente 
de Tarapacá. Yo lamento que en materia 
tan grave el señor Intendente, creyendo 
favorecer a una empresa que aparenta 
realizar el beneficio público, se haya fasci
nado, mirando la cuestion por el solo lado 
del p'rogreso que representaria un ferrú
carrll al interior de la provincia. Me ocu
paré de este punto en otra ocasion, i creo 
que el señor Intendente, con mayor estu
dio de la cuestion, no tardará en modificar 
su concepto. 

Tenemos, pues, que el propósito mani
fiesto en laR concesiones que se solicitan 
i a que me he referido, no es otro que el 
de una especulacion basada sobre la muer
te del puerto de Iquique, llevándose todos 
los valiosos intereses alH radicados a la 
caleta de Patillos. 

Se quiere resucitar, en la forma mas 
exacta i en condiciones aun mas deplora
bles, la debatida cuestion del inolVIdable 
ferrocarril de Chucumata. 

El Senado manifestó en esa cuestion, 
i de una manel'a bien clara, sus ideas i 
propósitos. No se ha tenido ahora la va
lentía de decir que se renueva esa cues
tion i se la aborda como un asunto nuevo, 
con la denominacion de ferrocarril de Pa
tillos. Está caleta, como se sabe, está a 
dos o tres millas de Chucumata. 

Algun respeto i consideracíon debe me
recer el modo de pensar del Senado de la 
República, que rechazó, en 1894 o 1895, 
la solicitud de construccion de ese ferro
carril i de la apertura de la caleta de Chu
cumata. 

Puesto que la concesion que se temia 
verificada no se ha hecho, puesto que el 
señor Ministro de Industria i Obras Públi
cas declara que no hai tal concesion, bien 

venida sea la declaracion de Su Señorfa, 
por'que ello me ahorrará molestar por mas 
tiempo la atencion d~1 Senado i porque 
ella llevará a los pobladores de IqUlque la 
tranquilidad, perturbada por estos nego
cios, miéntras han estado pendientes de 
la consideracion del Ministerio, i de desear 
seria que aun la concesion industrial que 
se refiere al salar de Tarapacá contara, 
como las concesiones i prerrogativas de 
las de los señores Zanartu i Barrenechea, 
con la aprobacion del Congreso. 

El senor U\.ZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labr'a? 

¿Algun senor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
Continúa la discusion del articulo 1.. 

del proyecto sobre servicios eléctricos. 
El señor MONTT .-Pido la palabra, se-

ñor Presidente. . 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie

ne la palabra el señor Senador. 
El señor M01'nT.-He tenido ocasion 

de imponerme del proyecto primitivo so
bre esta materIa, remitido por el Presi
dente de la República en octubre del año 
antepasado, i he visto que en él se consul
tan las ideas que yo me permití indicar en 
sesiones pasadas; i pido que se tome ese 
proyecto como base para la discusion. 

El proyecto a que me refiero establece 
que la facultad de conceder permisos para 
empresas de servicios eléctricos, corres
ponde al Presidente de la República. Esta 
disposicion es conveniente, porque se tra
ta de cosas que requieren competencia 
técnica, competencia que es mas fácil ten
gan ciertos funcionarios fiscales que los 
empleados muuicipales. 

Propondré, en jeneral, las disposiciones 
contenidas en ese proyecto. 1, desde lue
g ), en reemplazo del articulo L°, propon
go el artículo 4.° de ese proyecto, que dice 
así: 

«La concesion de permisos para la ins
talacion de empresas eléctricas destinadas 
al servicio del público, i la autorizacion 
para ocupar los bienes nacionales o fisca-' 
les con lineas eléctricas de cualquiera es
pecie, corresponderá al Presidente de la 
República. 

A la misma autoridad corresponderá 
la vijilancia de las empresas i lineas eléc
tricas en lo que respecta a las condiciones 
de seguridad que deben ofrecl3r 5U insta
lacion i funcionamiento.» 
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Haí otro inciso en que se autoriza el podria repartirse a los safíores Senadores 
nombramiento de inspectores; pero creo para que se den cuenta caba~ del asunto. 
que no es del caso dar esta autol'izacion, El seflor LAZCANO (PresIdente).-En 
porque la vijilancia o inspe(~cion debe co- discusion el articule, que aca~a de propo
rrasponder a empleados como los de la ner el seMr Senador de CautI~, para que 
Direccion de Obras Públicas, que tienen (figure como articulo 1.0, conjuntamente 
la competencia necesaria í pueden iofor- (con el articulo 1.0 del proyec!o aprobado 
mar al Gobierno sobre las s0licitudes de:' por la Cámara de Diputados 1 COI~ .la mo:
permisos i respecto de las reglas jenerales) dificacion propuesta por la COImslOn de 
que c~mvenga dictar. l Gobierno. . 

VOl a leer los demas art1culos dándoles El señor BARROS LUCO.-PIdo la pa-
la forma en que los propongo al Senado. labra, señor Presidente.. . 

El articulo 2." diria: El señor LAZCANO (PresIdente).-Tle-
L . . tI' lé ne la palabra Su Señorla. . 

« os permIsos para ms a aCIones e c- El señor BARROS LUCO.-DesearIa sa- .. 
tricas subterráneas podrán otorgarse por 
un plazo de veinte años i para instalacio- ber cómo está redactado el articulo 1." del 

lé t . é d . d proyecto de Gobierno. 
nes e c rICas a reas, no po ran exce el' El sen-or MONTT. _ Es mas o ménos .. 
de diez años.» 

igual al del proyecto de la Cámara de Di-' 
El Gobierno proponia que fuera de vein- putados. 

ticinco años el plazo por el cual pudieran u' f . . tI' 1 . ICe as : 
otorgarse perr~llsos para InS a .aclOnes e e~- «ArtIculo 1.° Las lineas eléctricas de te-
tricas subterráneas; en.la Ca~ara de Dl- lMonos, de alumbrado i demas que tengan 
putados se habl~ de qUl~ce an.os; yo he por objeto la distribucion de fuerza o 
tomado el té~mIno medI?, v81~te años, enerjla eléctricas en las poblaciones, sea 
que consulta dIversas consIderacIOnes que que estén establecidas o que en adelante 
se han hecho va~er e~ este asunto.. se establezcan, se canalizarán subterrá-

El articulo 3 .. serIll: el ~.o del mIsmo neamente, dentro del recinto urbano de 
p:?yecto que esta ~n dlscuslOn; pero ~o- las ciudades, bajo las condiciones que se 
aIficado 'C~ el senttd? ~e que la ~egla)e- determinan en la presente lei. 
neral que el .da, se hn;ute a las clU?ades La canalizacion de las lineas existentes 
de SantIago 1 ~.alparatso, en .la prImera se efectuará en los plazos que fije el Pre. 
de la~ cu~les eXIsten tranvias 1 alu~b~a~o si dente de la República, los cuales no po
eléctrICO, 1 en la segunda. pron,to ~xlstJran drán exceder seis años. 
alambr.e~ de alta potencIa electrlCa para Se esceptúan de estas disposiciones las 
el servlClO de tranvías, ~o cual es m~nes- lineas destinadas esclusivamente al s'ervi
ter contemplar para eVItar los peh~ros cio de tranv1as.» 
que ofrecen esos alambres cu~ndo se Jun- Como, segun la idea que tengo i he pr~ 
tan con o~ros alaml;>res eléctrICOs. puesto, este articulo se aplicaría solo a 

En segUld~ v~~drIa el artr.culo final del Santiago i Valparaiso, pasaria a ser de los 
proy~cto pllmlt1Vo 9u~ dIspo~e. que el últimos de la lei; i quedaria co~o articul() 
PresIdente de la Repubhca dICtara los re- 1.. el 4.° del proyecto del Goblerno, que 
gla~entos del cas? confiere al Presidente de la República la 

DICe el articulo. facultad de otorgar permisos para estas 
«El Presidente de la República dictará instalaciones. 

reglamentos en que se determinen las El señor BARROS LUCO.-La Corni
condiciones a que deben sujetarse la insta- sion aceptó la idea consignada en el ar
lacion i funcionamiento de los servicios tlculo que ha leido el honorable Senador 
eléctricos a que la presente lei se refiere.» por Cautin, que es mas o ménos el mismo 

Si el Senado aprobara como articulo 1.0 articulo 1.0 del proyecto de la Cámara de 
el 4.° del proyecto iniciado por el Presi- Diputados, es decir, la de conceder a las 
dente de la República manifestaria el pro- municipalidades la tuicion e intervencion 
pósito de tomar por base -3ste proyecto; en estos permisos pllra establecer lineas 
en caso contrario, no habria para qué in- telefónicas, en conformidad a las atribu-
sistir en proponer los demas artículos. ciones que les da la lei de 1891. 

Propongo, pues, como artíeulo 1.0 el 4.° El honorable Senador parece que quiere 
del proyecto primitivo. ahora que esta atribucion pase al Presi-

Me parece que no esta impreso el pl'O- dente de la República. 
yectoa que me he referido. Si lo estuviera Señor, hablando con toda franqueza, 
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como corre!l.malos tiem.pos para la. a~to-¡ nera! la canalizacion ?e las IIne.as ~lé?tri
nomta mumCl pal, por mI parte, me hmlta-¡ cas en toda la }{epúbhca, deberla hmlta¡>
ré a salvar mi voto. )se 3, Santiago i Valparaiso. Si el motivo 

Si al Senado le parece mejor conferir (que existe para ordenar la canalizacien 
esta facultad al Presidente de la Repúbli- está en que se junten las lineas telefónicas 
ca, aceptaré la indicacion del honorable u otras con los alambres de los tranvías, 
Senador por Cautin; si, por el contrario, desde que no existen tranvías eléctricos 
desea que permanezca en podel' de las sino en Santiago i va a haberlos en Val
municipalidades, aprobaI'é el proyecto de paraiso, ¿qué peligl'o puede háber en las 
la Comision, que es el mismo pasado por demas ciudades de la República? Si ese 
el Ejecutivo, con algunas modificaciones. peligro solo existe en Santiago i dentro de 

Lo r~al es que conviene dictar alguna poco existirá en V"alparaiso, ¿qué razon de 
disposicion '3obre el particular, sea el Pre- ser tendria la ~isposicion para ordenar la 
sidente de la Repübliea o las municipalida- canalizaeion de los alamhres en t.odas los 
des quien conceda estos permisos, U no i demas dudades? El resulta:lo pr'áetico se
otro sistema tiene sus ventaj'ls i sus in- ría: únicamente dificultar' la instalacion de 
convenientes, El conferir esta atl'ibuciün los servicios eléetl'icos de teléfonos, alum· 
a .las municipalidades paracc que está mas brado u otros. 
dentro del réjimen municipal que adual- POI' esto, ~'o podiria al Senado que en 
mente existe. El confel'Írla al Presidente caso de aprobar el articulo 1.0 del pro::cc
de la República puede hacer mas espedito to de la Comisio:l, redujel'a la obligacion 
su ejercicio; sin embargo, de que, t,'aUn- de canalizar las luces eléctricas a las ciu
dos e de lo~alidades algo alejada;; de la dades de Santiago i Valparaisni a aquellas 
capital, podrian ocmrrir a veces dificulta- en que en adelante se establezca el servi
des serias. Poro, como he dicho, no haré cio de tranvías eléctricos, hacien.fo una 
cuestion de este punto; lo mas conveniente escepcion de lo que en el proyecto se dis
es que se dicte la lei, i, cuanto ántes, me- pone como regla .ienera!. 
jor; señor Pres'd ~nte, El señor LAZCANO (Presideute).-¿AI-

El señor MONTT.-Pido la palabra, gun señor Senador desea hacer uso de la 
señor Presidente, palabra? 

El señor L~ZCANO (Presidente).-Tie- El señor BALLESTEROS. - Pido la pa-
ne la palabra el señor Senador. labra, senor Presidente 

El señor MONTT. --El artIculo 1.0 del El sefío!' LAZCANO (Presidente).- -Tie-
proyecto que propone la Comision no se ne la palabra el sel10r Senaoor. 
refiere a la cuestion de cuál autoridad debe El Sen(Jr BALLESTEl{OS. -1\1e ha pa
c::mceder los p8rmisos; eso viene en un recido que las observaciones hechas por el 
articulo postadol'. El artIculo 1." tiene por hOl1lwable Senador de Cautin tienden a 
objeto ordenal' la canalizacion de las lineas dificultar la aprobacion de este proyecto, 
eléctricas, como regla jenara!, en todas i 110 tienen fundamento bastante sólido, 
las ciudades de la República; en los ar- por cuanto, en realidad, las dificultades 
t16ulos posteriores se consignan las escep- que Su Señoría ha hecho notar no existen 
ciones. en la práctica i están perfectamente sal-

Esto no me pal'e~'e conveniente; creo vadas en el proyecto que está en discu-
~ que la regla jenel'al debería ser la contra- síon. 

ría, e.; decir, que en todas las ciudades La l)l'imel'a observacion que hace Su 
podrán tendel'se alambres aéreos, i por Senorla es la de que es necesario conferir 
esceQcion deberán canalizarse en Santiago al Presidente de la República la facultad 
i en Valparaiso i en aquellas ciudades en de conceder permisos para construir lineas 
que se establ,~zca el servicio de tranvjas telefónicas i determinar la mallera cómo 
eléctricos. Si po!' la lei se obliga a que to- deben ser construidas en las distintas ciu
das las lineas elécü'icas se canalicen, las dades de la República. 
ciudarles que no tienen todavla Ilingun Esta rlisposicion, tal como el honorable 
servicio clcdl'ico, sea t0lefónico o no alurn- S3nadol' pretende establecerla, viene) a 
brado, "Cl'rm ro:;tI~I·7,[J .. la por mucho ticm conb·arial' abiertamente ·10 que dispone a 
po 1;1 i:llplantacion d,) estos ;wrvicios! o...:to raspedo la lei de municipalidades. 
desde ,qit,' 80n1 mui Ci.Il'a ~t c<~usa ele J:¡, En su arU~~ü.t0 2;), número K dico tcs-
J)resc./'li¡c:on b,;'d. tual:nGntc b Ju¡: 

I I - 1 .' , l' \ t' ,'. ..1' • • ,,->(ll' (~St0 l11G p~1t'8G,3 :;¡uo el C1h!,:l,,lJO . ," ( (:h.u.or!í::lr. lJaJo ClCl't3.3 COntllClOneS! re-
d!i\ proyecto¡ qU:3 Coo!'J.u\tn c()mO ret;l41 jt3$~ glU$¡ b (;Qlo.cudOrJ, en todQ. vi" o luga.r de 
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u~o público, de rieles, cañerias, alambres, Si vamos derogando por partes la leí 
postes, andamios u otros objetos que municipal, llegará a pasar con ella lo .que 
puedan estorbar o hacer peligroso el lrá- ha pasado con la Lei Orgánica de TI'lbu: 
fico, determinando particularmente, res- nales que, a fuerza de taptos parches 1 

pecto de los ferrocarriles que ocupen o remienaos, ha desapareCldo caSI total
crucen vlas públicas, los declives, los pa- mente. Parece que quiere hacerse otl'O 
sos a nivel, inferiores o por viaductos, las tanto con la lei de municipalidadest la 
barreras i señales, la velocidad i las demas cual, si bien es cierto que tiene disposi-' 
medidas que deben adoptarse para evita!' cione~ que sel'á preciso enmend~r, tiene 
atropellos, incendio" u otros accidentes otras, como esta facultad concedIda a las 
contra la seguridad de las pcr'sonas i pro- municipalidades que, a mi juicio, es con-
piedades.)) '- veniente conservar. 

Esta disposicion de la lei de municipa- Su Senoría el honorable Senador de 
lidades. es muí clara i contempia el caso Cautin, encuentra que el artículo 1.0 del 
preciso de que estamos tratando. ) proyecto estableee una regla jen?ra!. para 

Su Señoría quiere que esta disposicion todas las ciudades de la República 1 que 
se derogue; que esta atribucion conferida el articulo 2.° es una eseepcion a esta re
por la Constitucion, a las munieipalidades, gla jenera!. Concuerdo con Su Seiíorla en 
i por la lei que ha I'eglamentado el pre- la apreciacion que -hace de las disposicio
cepto constitucional, sea derogada; que nes del proyecto, pero no veo cuál es el 
las municipalidades no gocen en adelante inconveniente tan grave que puede resul
de esta facultad que les ha conferido es- tar de que las cosas se establezcan de esa 
presamente la leí. manera; porque, al fin i al cabo, que la 

Me parece sumamente grave, señor regla sea la escepcion o la escepcion sea 
Presidente, esto dü estar cambiando todos la regla es cosa secundaria, es cuestion 
los dias estas leyes orgánicas de los Po- de fórmula, que puede enmendarse ha~ 
del'es Públicos' del pais. cien do de la escepcion la regla i vice-

Con motivo de cualquier asunto que se versa, si es que quiere llevarse el purita
presenta a la consideracion del Senad), se nismo hasta el último estremo. 
procura introducir cambios tan trascen- En realidad, seiíor Presidente, yo no 
dentales en las disposicIones de la leí veo en esto la gravedad que se ha apresu
orgánica de mlmicipalidades, que afectan mdo a hacer notar el honorable Senador 
hasta cierto punto las disposiciones cons- de Cautin. 
titucionales. Por otra parte, no puedo aceptar que 

¿Qué inconveniente puede haber en que ec;temos lejislando solo par'a las grandes 
la~ municipalidades coneedan este per- ciwlades; no puedo aceptar que Valpa
mISO? ¿Acaso no es mucho mayor el in- raiso i Santi:lgo tengan una lejislacion 
conveniente que puede presentarse a las distinta ele las demas ciudades de la Re .. 
ernp["e~c,s, a las municipalidades mismas públiGn. 
que qUIeran establecer estos servicios, el Es ciel'to que por el momento solo San
tene~ que ?CUlTir al Pre~idente de la He- tiago i en poco tiempo mas Valparaiso, 
públICa, qUIen tendrá que dar a estos 'ne- son las ünicas ciuoades en que exi~tirán 
gOCl.oS cierta tr'amitacion, oil' la opinion instalaciones eléctricas para el servicio de 
de CIertos funcionarios públicos i despues tranvias; p,~ro es posible queelentJ>o de no 
otorgar una concesion que, segun la leí, mueho tiem(\o, otl'as ciudades como lqui- . 
corresponde a las municipalidades? (lue, Talea i Concepcion, por ejemplo, 

Me p~rec: que no hai ninguna l'awn de quieran implantar este servicio i es pl'e
convelllencl~ pam atribuir al Presidente ciso que haya sobre la materia una lei a 
de la Repúblwa una facultad que ya la lei, qué a tenerse, 
t?mando en cuenta toda~ las considel'a- Por estas razones no aceptaré la modi
~lOnes del.c~so,. ha confer'ldo a las reslJec- ficacion propuesta por el hoaorabJe Sena
tivas mUOlclpalIdades. Así, por ejemplo, dar de Cnutin i que tiende a atribuir al 
~o me parece conveniente que municipa-, Pre"idclIltc de la República la facultad ele 
hda~es apartadas de la capital ele la· Re- concor1. ~I' pcrmi:,-;o para illstalaciones eléc
púbhca como la de Pisagua, Quinchao, tl'i"as. Basta i sobm eon la. facultad que 
etc., ,tengan que ocurril' a,la autoridad del atribuye al Presidente do la República el 
Pre~l;jC)¡]te d@, la Repúbllca para obtener al'tículo 8," de! p!'oyecto, que lo nutorizl), 
j?el'r;.'?:i? C'J!1 "JI OJ) d~ QPjtablg('¡;;r una llnea pura dictnr un regiamcnto que contenga 
t01elliln,~ol 1i'11í! 1I:!1!\.:;l) que dQh~n tenor pl'o!Scnto laa 
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municipalidades para hacer estas conce- ¿Qué razon de buen servicio aconsejaria 
siones. mantener en vigor una disposicion legal 

Ahora, señor Presidente~ si el honora- que no consulta el buen servicio a que es
ble Senador quisiera dar a este proyecto taba destinada? Lo racional, lo lójico seria 
otra :forma. que fuera mas precisa, mas derogarla o modificarla. 1 esto es lo que 
correcta, mas exacta, que no haga de la se ha hecho con la Lei Orgánica de Tri
escepcion una regla jeneral, yo no tendria bunales, para poner el mismo ejemplo que 
inconveniente en aceptarla, sin embargo citaba el honorable Senador de Santiago. 
de que creo que la forma actual no puede De lo contrario, el buen servicio padece. 
traer perjuiCIO alguno. Así, pues, la circunstancia de que mi in-

Como se ha manifestado en esta Cá- dicacion modifique la lei municip,al, no tie
mara, en repetidas ocasiones, la necesi- ne la importancia que se le atrIbuye. 
dad de despachar cuanto ántes el proyec- 1 todavla esta modificacion no haria otra 
to, creo que no vale la pena el detenerse cosa que volver al sistema municipal ante
en estas pequeñas dificultades que retar- rior al existente. Esta atribucion está re
darán la promulgacion de esta lei quién servada al Gobierno, i solo por escepcion 
sabe por cuánto tiemfo; porque, al fin i al se ha concedido a las municipalidades. No 
cabo, el proyecto de Ejecutivo a que se vendria a ser, pues, sino una modificacion 
ha referido el honorable Senador no está de una escepcion de la leí. Las con cesio
aun impreso i, como es necesario tenerlo nes del uso de los bienes nacionales ha 
siquiera a la vista, resultaria que se retar- pertenecido siempre al gobierno central. 
daria su discusion para las kalendas grie· I, para terminar, señor Presidente, voi 
gas. ' a permitirme leer un párrafo del mensaje 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- del Presidente de la República, en el que 
gun señor Senador desea usar de la pa- se justifica esta disposlCion que yo pro-
labra? pongo. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- «La accion de las municipalidades, dice, 
ñor Presidente. llamadas actualmente por la lei a autori-

El señor LAZCANO (Presidente). Tie- zar el establecimiento de estos servicios i 
ne la palabra Su Señorla. a reglamentarIos, tiene forzosamente que 

El señor MONTT.-El honorable Sena- resentirse de falta de la unidad inJispen
dúr que me ha precedido en el us') de la sable para su correcto desarrollo. Por otra 
palabra cree conveniente atribuir a las parte, las empresas eléctricas requieren un 
municipalidades la facultad que el pro- control rápido i a la vez técnico, que los 
yecto del Gobierno atribuye al Presidente municipios no pueden fácilmente ejercer 
de la República, en Rrimer lugar, porque por la naturaleza misma de su constitu
asl lo dispone la lei de 1891, i en segundo cion en cuerpos colejiados de personal nu
lugar, porque así lo dispone la Constitu- meroso. Habrá ventaja, por consiguiente, 
cíon. SI esta segunda razon fuera efectiva en conferir al Poder Ejecutivo, las atri
no habria mas que hablar; pero la Cons- buciones que al respecto competen hoi a 
titucion, permitame Su Señorla, nada dice las municipalidades.» 
al respecto. . . . Estas son, condensadas, las razones que 

El señor BALLESTEROS.-No he di- aconsejan dejar al poder central la facul
cho que la Constitucion disponga precísa- tad de concedor el uso de 103 bienes na
mente eso, sino que la leí reglamenta el cionales. 

recepto constitucional. En cuanto al articulo 1.0
, an que se es-

El señor MONTT .-Si Su Señorla no tablece la regla jeneral de canalizar todas 
ha dicho eso no tengo para qué ocuparme las lInaas, reservándose, a titulo de escep
de esta argumentacion que es la mas só- cíon, el no hacer esta canalizacion para las 
lida. lineas destinadas esc1usivamente al servi-

Iba a decir, señor Presidente, que la cio de tranvlas, me alegro estar de acuer
Constitucion no podia haber determinado do, a lo que entiendo, con el honorable 
nada sobre esto, porque en la época en Senador de Santiago para modificar el ar
que se dictó no existian servicios eléc- ticulo, haciendo de la escepcion la regla 
tricos. jeneral i de la regla la escepcion. Esto se 

Cierto es que se modificó la lei de mu- halla mas conforme con lo que sucederá 
nicipalidades; pero, cuando se ve en la en la práctica i facilitará, en vez de estor
práctica que una leí no ha dado buen re- barIas, las instalaciones eléctricas. 
sultado ¿por qué no puede modificarse'? Ahora, sí quisiera dictarse una regla 
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para lo futuro, podria decirse que se im- Como no deseo, en manera alguna, en
ponia la obligacion de canalizar en las ciu- torpecer el despacho de esta lei, que acepto 
dad es de SantIago, Valparaiso i nemas en en sus fases jenerales, me reservaré para 
que se estableciere el servicio de tranvías hablar sobre el articulo que he propuesto 
eléctricos. cuando llegue su oportunidad. 

I, como no deseo que se retarde el des- Ahora, para salvar la opinion que he he
pacho de esta leí, termino con esto mis cho notar en el articulo 1. o del proyecto, me 
observaciones. permitiria proponer que se sustituya la 

El sefior LAZCANO (Presidente).-¿Al- frase «que estén establecidas o que en 
gun señor Senador desea hacer uso de la adelante se establecieren» por esta otra: 
bra? «sea que estén establecidas con la autori

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- zacion correspondiente o que en adelante 
bra, sefior Presidente. se establecieren»; i pido que se agregue 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-Ias palabras ,(con la autorizacion corres-
ne la palabra Su Señoría. pondiente», porque las actuales empresas 

El sefior BALMACEDA.-Desde el pun- no se hallan establecidas legalmente,. des
to de vista que los servicios telefónicos de iue ya han caducado las conceSIones 
pudieran ser, como me parece, un servi- que le habia hecho la Municip.alidad. 
cio del Estado, no cabe duda de que seria El señor LAZCANO (Presldente).-Se 
al Presidente de la República a quien de- suspende la sesion. 
biera corresponder otorgar estas con ce- S6 suspendió la .~esion. 
siones. Pero, como no se trata de entre
gar al Estado este servicio, como se ha, 
querido mantener el actual estado de co
sas, considero lój ico que corresponda a 
las municipalidades otorgar estos permi
sos para instalar servicios eléctricos en 
las ciudades. 

Así, pues, aun 'cuando me inclinaria a 
aceptar las observaciones del honorable 
Senador de Cautin, miéntras no se innove 
el actual estado de cosas, me parece ocio
so entregar al Ejecutivo esa facultad, i 
darle una atribucion que no produciría 
efecto práctico alguno. 

Por otra parte, el articulo propuesto por 
la Comision incurre en una omision de 
que no podemos desentendernos. No es 
posible disimular la verdad de lo que 
ocurre. 

Una empresa única de teléfonos en San
tiago, porque la Nacional está supeditada 
por la Compañia Inglesa, goza de un ver
dadero monopolio. Autorizándola ahora 
para que canalice sus lineas vamos a ha
cerle una verdadera concesion, porque ya 
ha caducado la que se le habia otorgado; 
vamos a concederle impl1citamente el de
recho de establecerse sin sujetarse a re~la 
ni condicion alguna para el servicio del 
público i los intereses locales. 

De aquí han prevenido mis obs 3rvacio
nes pasadas, i la agregacion del artículo 
que me permití proponer en la Comision i 
que no fué tomado en cuenta, i quejido 
al sefior Secretario tenga la bonda de 
darle lectura cuando llegue el momento 
de poner en discusion el articulo 8.0 del 
proyecto. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente). --Con
tinúa la sesion. 

(Se incorporan en estos momentos a la Sala 
los señores Ministros de Estado.) 

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior).-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-:
ne la palabra Su Señoria. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA 
(Ministro del Interior, poniéndose de pié). 
--Llamados por S. E. el Presidente de la 
República a compartir l~s táreas de su 
Gobierno, nos presentamos hoi a la Hono
rable Cámara a solicitar de ella la coope
racion indispensable para cumplir con este 
cometido. 

Bien comprendemos que la situacion 
politica del pais hace cada dia mas difíci
les aquellas tareas. Nos alienta, sin em
bargo, un sentimiento patriótico para no 
declinarIas, por ingratas i azarosas que 
sean. No podlamos tampoco descono
cer que un anhelo semejante de patriotis
mo, comun a todos, impone la necesidad 
imperiosa de normalizar la administracion 
en los momento::; en que deberán promul
garse las leyes constitucionales de presu
puestos i contribuciones. 

Inoficioso seria enumerar los objetos que 
atraerán la atencion preferente del nuevo 
Gabinete. Ellos están señalados por exi
jencias nacionales bien notorias. Una ad
mínistracion honrada, vijilante i severa, 
el estudio atento de las cuestiones inter-
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nacionales pendientes, a Lb de enC[lmlnal'- sea, se encuentra fuera del réjimen cons· 
las a soluciones satisfactorias; la invel's;on titueional ilegal. 
de los caudales públicos dentl'U de un ré- No podl'lamos mirar impasibles CjUC esta 
jimen de economlas que asegUl'e la nive- situacioil desgl'aciada se mantuviel'll. Ella 
lacion do los gastos con las entradas; la envolvería una gl'ave amenaza pam la 
ejecucion de algunas obras de pl'Ogreso quietud pública, el prestijio de nuestras 
material que el país reclama desde hace institucior.cs i el crédito del país en el és
tiempo, prefiriendo aquellas mas urjentes. tranjero. 
reproductivas i mejor estudiadas; el estí- Por eso, los que nos sentamos en estos 
mulo en fin, de la industria, de la mineri1. bancos nos complacemos de la organiza
i del trabajo, en cuanto ello dependa de la cion del Ministerio, i esperamos que los 
accion del Gobierno. distinguidos caballeros que lo 'forman, es-

Al enunciar mui brevemente estas id3as, peci,llmente nuestros represenhntes en 
cumplimos con Ull':!. pr'á'dica establecida. él, habrán de !"acr:ficar muchos anhelos 

Nos animan, pues, los mas sin,~eros j de partido en cambio de asegurar' la nece
decididos propósitos de servil' al pais, i 1 sar'ia estabilidad ministeriál. 
esperamos encontrar para ellos acojida Solo en el interes nacional bien enten
benévola en el seno de la ¡representaeion dido i en el respeto recIproco de los par
nacional. tidos representados por su" fuerzas popu-

E! seI1or' BALMACEDA. - Pido la pah- lares i de opin}o~ en. el Congreso, puede 
bra, señor Presidente. en~ontl'.ar el lVhn!~.te['lO la garanUa de su 

El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie sol~d~z ISU prcstl]LO verdadero. " , 
ne la palabra el señor Senad.H·. l 01 lo que hace a las obras de pi ~gres<?, 

~I sefí?r BlI..L~IACEJA.-Ho oído con ~ a .qu,e se refiere .~I progl'ama del sellar lV~.!
sahsfa.c~lOn el dlscur~o-lwogr'ama dol se-) n~stlO del !nter !Ol". ~o~ ellas una ne_ce~l- . 
flor MIlllstro del InterIor. (dctd de I.a slt~aclOn, 1 creo que St;t Senolla 

El llena las a~piraciones senti.Jas de es- ha querIdo SIgnIficar la, pmdenc¡.a d.e sus 
tos banco::,. . palabras, quo no ec.llal'an en olVIdo I que 

Necesidad vivamente sentida es la de tanto en obras públIcas como en reformas 
legales ellas no se harán sino despues de 

trabajar de un~ manera de.cidi~la, en el meditado estudio i en vista de anteceden-
sentr?o ~e :e~ltz~!' l~s ~splra~ll,nes d?1 tes que justifiquen su ejecucion o su pre-
progl.ama ~ll1lstCllal 1 e~ltar e:,;t."'~ con.tl- sentacion. . 
nuas 1 estrallas per:tul'b~cI<?n.es rqll1iste~'la- Este propósito noble i levantado fortifi
les, que ta.n h~nda 1 p:rJ.udlclalmente atec- ca la adminiskacÍon porque solo en el 
tan a ~OS1l1te.1 ~ses p~b~lco:: '. propósito de cort'esponder a las exijencias 
L~ mesta?llldad mI?IS~?I lal ha ~:Illdo a públicas podria enconü'ar' ell\linisterio la 

~er ) a, no solo,un mal,. ~1~1O 1!-n gr,lveFe- \ suma de opiniones bastantes pal'a 0aran-
hgl'o pal'a el orden P:-tblrco I la m a l'cl! a tizar su estabilidad. .--
regula!' de los pe~ocLOs del Estadu. S~ Por eso reitero mis conoTatulaciones al 
ha:e, ,pu.es, ~ece~aT'l~ que .l~~. !~C?m.bres .. 1 Mini"terio en nombre de Olas amigos que 
lo~ partIdos no omItan sal:llfido;,; pal el nos senÜlmos en estos bancos. Que sus 
evItarla.. . .. nobles i levantados propósitos justifiquen 
. Natu~all esplrcable es 9~e.lo~ Mllllste- a la administraeion, i así comoayerpres

flOS . c:,ugan por (,ora e llllclatlva ele las tábamos nuestro apoyo al Ministerio ce
Opo.3lCJOIles en ?l Congl'e~o, pero es la- sante, lo prestaremos al actual, deseando 
mentable que ~a~g.an ta~nblen a causa~ de que sea fecunda su labor i se realicen las 
las dolol'Qsas dIVISIones 1 de los pec¡ue;lOs ideas de su programa. . 
int~reses ~e los pal·.tidos que los sustentan. El sefíor LAZCANO (Prosidente ).--¿AI-

Nos al11ma el VIVO deseo de que este gun seiíor Senador desea hacer uso de la 
estado de cC?s~s c~se i que l~ 0stabi!idad palalJra? -, .. 
del nuevo M ll1lsterlO se consolrde en favúl' ¡ A10'un sefio!' Senador desea hacer uso 
de los anhel\~s que ~e nos manit1es.ta,n. i de"la Clpalab)';)? 
para que. realtce su fm de hacer la feltcI- El seiíor HEYES.-Pido la palabra, se-
dad públtca. flor Presidente. 

En las circunstancias actuillos, el Peo- El seiíor LAZCANO (Presidentc).--Tie-
sid::;¡¡Le de la Hepública se halla amenaza- nc la palabra Su Seiíoria. 
do de gobernal'la Hepública sin leí do pre~ El señor REYES.-,fel1eralmente cuan
~H1pU0stq.s i r=!in 10i de contril,mcion.Gs! o do ~~ U~~ da la palabra en l1Ca~i()nii'l800mO 
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esta? se .tiene ea mira ideas o propósitos ~ Ojalá que los seüores Mi~istros que.hoi 
partldarIstas. (se presentan al t;enado pudlOs~n realizar 

No es esto, sin emb3.rgo, lo que me muc- Jos propósitos que insimian; ojalá que pu
ve a usar de la palabra en estos momon- diera.n Hev[H' mano firme en la correcelOn 
,tos. Está mui léjos de mi ánimo, sefíor de los defectos que minan la moralidad 
Presidente, el esplritu de partido, solo me pública en Chile; ojalá que tuviesen la 
mueve el interes nacional. enerjía necesaria para cortar toda la co-

Por lo demas, mis opiniones respec- rruptela que se nota en la ejecucion de las 
to al réjimen político que continúa re- obras públicas) en los contratos que cele
presentando el nuevo Ministerio, son bien bra el Gobierno con los partiGulares: yo 
conocidás. Yo no he aceptado, no acepto seria el primero en aplaudir: eso seria 
ni aceptaré nunca el réjimen de coalicion, digno del aplauso de todos los chilenos. 
que considero funesto para el pais;. i me Mucho temo, sin embargo, que tan bellos 
fl.~ndo par~ cFeer-lo a.sí, no solo en m.l pr?- deseos se queden sim ¡.Jlemente en deseos. 
plO con~clmlento, smo en la espenencla N.) tengc para qué insistir en la consi-
de un an./) .a es~a parte. . dcradon de las consecuencias perjudicia-

Los. Ml!,llst~rlOs pas~Aos no han caldo les i funestas para el pais que tiene el 
por dIVer]encla,s ::le oplOlOnes c9.n J~s ma- mantenimiento del réjimen polltico exis
yo rías de l~s 9amar.as o con el .i:reSluente ~ tente. Pero voi a refer'irme a algo que me 
de la Repubhca, m tampoco P?rque l.os ha llamado la atencion en la crisis minis
haya a['['~strado una gran cuestwn de lll- ter'ial que acaba de solucionarse; a ~ierta 
teres nacl?naL . circunstancia, que es la que principalmen-

No: seJlor~ absolutamente, Caen por te me ha inducido a usar de la palabra. 
cuestIOnes tan baladres que es vergonzoso . . .. 
decirlas; caen pul' motivo de no nombrarse ~e¡ en los dranos la notlcla-IIO sé, 
a talo cual persona para que desempeñe un senor, hasta 9ue punt? sea exacta - de qu~ 
empleo público o porque no se da cabida ell una reumOll, habida en la c~sa partl
en las combinaciones ministeriales a Fula- cular o en el despacho del Presidente de 
no o Zutano.' la República, ce.lebru(la por los repre~en-

Todo esto es verdader::tmente lastimoso. tantes de los ~lver:os c.lrculos politI~os 
Invoco o hago memoria de esto solo ql!-e .llevan hnl ~l Í1t?0f,l de lo.s negocIOs 

para manifestar que, en mi concepto, el p~l?hcos, se hablan ll1dlCado Ciertas co~
réjimen de coalicion, !éjos de haber dado dlclon.es para la marcha d31. nuevo Gabl
frutos pr'ovechosos para el país, los ha nete, 1 entre ell~s la separaclOn de todos 
dado perjudiciales, i en alto grado. los IIlten~entes 1 Fobernadores nombrados 

La falta de estabilidad en los Míniste- por la Ahanza LIberal. 
rios, es ,un mal gravísimo, como lo acaba Poco ántes de leer esta noticia, hablaba 
de espre"lar el honorable Senador de TIJ.- yo con algunos políticos de la antigua 
rapacá, i todo el mundo lo reconoce. Alianza Liberal, que se manifestaban mu i 

1, esa falta de estabilidad ministerial, exitados con motivo de lo ocurrido en la 
procede pr'ecisamcnte de que los demen- noche anterior en la Cámara de Diputados, 
tos que fOl'man la mayorla gubernativa no i daban muestras de no estar dispuestos a 
han podido armonizarse i quizá no podrán, aceptar nuevas combinaciones para nue
armonizarse suficientemente. (VOS Ministerios. Entónces les observé que, 

El programa que presenta el Ministerio (a mi modo ver, no era conveniente para 
actual está, como todos los programas de el pais, promover todos los dias cambios 
los MinisteI'Íos nuevos, lleno de orreci- de Ministerios cuando no se perseguia 
mientos halagüeños: si ellos se realizaran otro propósito que el de cambiar simple
no podrian sino encontrar aplausos en to- mente las personas de los Ministros. Pero, 
dos los hombres que se interesan por el poco despues, cuando leí la noticia a que 
bien del país. me refiero, conversé nuevamente con los 

Pero ya hemos visto en ocasiones an- amigos i les dije que modificaba mi opi
tariores que todos esos ofrecimientos i nion en el caso de que se tratara de per
espectativas que se presentan han queda- segui.r a los funcionario públicos, de desti
do frustrados, no por falta de voluntad en tuirlos a titulo de partidarismo, i cuando 
los Ministros, sino por un cúmulo de cir- no hai siquiera trabajos politico5 pendien
cunstancias naaidas del réjimen imperan-jtes: dije que en semejante caso habia 
te, que ha hecho que todo fracase i todo motivo para que los partidos poltticos de 
quede en palabra vana. oposicion recibieran, con la espada. de 
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Damocle~, cualquiera combinacion minis- jante resolucion; lo que me duele es que 
teria!. en Chile se haga cuestion de persecuslOn 

Recuerdo que Cleveland, Presidente de partidarista contra funcionarios que no 
los Estados Unidos, cuando sus partida- han cometido ninguna falta. 
rios le pidieron, segun antigua costumbre El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
del pms, el despojo del vencido para el gun señor Senador desea usar de la pa
vencedor, contestó que n0 estaba dispues- labra? 
to a ello, porque no era compatible con ¿Algun señor Senador desea usar de la 
su conciencia ni con su honor. Estraño palabra? 
que el honorable señor Errázuriz Urme- El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
neta no haya hecho una declaracion seme- señor Presidente. 
jante, si es que Su Señorla no acepta la El señor LAZCANO (Presidente).--':Tie
exijencia o idea de la separacion de los ne la palabra Su Señorla. 
funcionarios públicos. En caso de acep- El señor BLANCO.-No querria que se 
tarla, colocaria al Ministerio en una situa- guardase silencio en estos bancos, sin de
cion dificil. cir dos palabras para tomar nota del pro-

Me ha chocado tambien la puja que ha grama ministerial. 
habido para conseguir el Ministerio de Estos programas vienen repitiéndose 
Industria i Obras Públicas. mui a menudo por los señores Ministros 

A W áshington era necesario rogarlo que han venido presentándose en el últi
para que aceptase los mas altos puestos mo tiempo al Congreso. 
de su pais. Franklin declaraba en una Todus ollas consignan la satisfaccion 
ocasion, que jamas habia pretendido ni de elementales deseos i aspiraciones del 
rehusado un puesto público. pais, i los Ministerios a mi entender, han 

I Jesucristo mismo, el gran modelo de procurado, por los medios que tenian a 
resignacion heroica, dijo a su Padre: su alcance, satisfacer las promesas que 

«Aparta de mi este cáliz». hacian al presentarse en este recinto. 
I hoi el cáliz se solicita para apurarlo No es mi propósito volver la vista atras 

hasta las heces; porque, si hai algo en la ni estudiar las ~ausas de la poca duracion 
actualidad que sea de un peso enorme de los Ministerios. 
para los hombres de honor es el Ministe- En el momento actual, el Ministerio ca
rio de Obras Públicas. Sin embargo, eso rresponde a la situacion polftica, que no 
se lo disputan con ardor los partidos do- se ha modificado i que el Presidente de la 
minantes. República. ha debido respetar dentro del 

Lo natural seria que se dijera. ¿Quiere réjlmen parlamentario. Subsistente la C08-
álguien tomar a su cargo esta tarea? Tó- licion en el seno de la mayoría de ambas 
mela siem¡::re que sea para beneficio del Cámaras, el Presidente de la República ha 
pais, i a fin de no tomarla yo.» llamado a un miembro distingUldo de esa 

Pero lo que hoí vemos no tiene ningu- mayorla para que encomendara la tarea 
na esplicacion satisfactoria. penosa de acompañarlo en la dificil jes-

Queria simplemente hacer notar estas tion de los negocios públicos. 
circunstancias que me habian llamado la No quiero, digo, volver la vista atras; 
atencion en la organizacion del nuevo Mi- no quiero tomar nota de las apreciaciones 
nisterio. ' que se han hecho, valiéndose de relacio-

Por lo demas, no veo en el cambio ac-:- ne:s publicadas por los diarios. El conoci
tual nada que importe novedad; es el mis- miento que tengo del Jefe del Gabinete, 
mo sistema rotativo de la coalicion do- me hace confiar en que hará de su parte 
minan te; salen unos Ministros para que cuanto sea posible para satisfacer esta 
entren otros. No valdria, pues, la pena aspiracion nacional de tener un Gobierno 
de entrar a hacer consideraciones sobre que no solamente pueda durar, siendo 
el particular. justo, sino que pueda alcanzar por su 

Si los senores Ministros llegan a reali- mismaJ"Usticia i honradez, el aplauso i la 
zar su programa, los aplaudiremos. Temo gratitu de los chilenos. 
mucho, sin embargo, que no puedan rea- Yo espero i hago votos sinceros por que 
lizarlo pero esperaremos que la insinua- el actual Ministerio pueda desarrollar en 
cion hecha en la reunion a que ántes me calma su programa i por que el tiempo que 
he referido no ha de llevarse a efecto. quede despues de las actuales sesiones 

Digo esto sin conocer a ninguna de las pueda ser dedicado a la satisfaccion de 
personas que estaria afectadas por seme- un sinnúmero de necesidades, al estudio 
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de numerosos problemas a los cuales está yo confio tambien en q~~ el honorable 
vinculado el progreso i el bienestar de Senador prestará el prestIJlO de su palabra 
este pais. - i de su consejo para contribuir, dentro de 
g Concluyo, manifestando a mi nombre, la esfera de sus amigos, a evitar estos 
1 seguro de interpretar los sentimientos de frecuentes cambios, que tantos males pro
los que nos sentamos en estos bancos, la ducen sin ninguna ventaja para el pais. 
confianza que me merece el actual Ministe- Sostenido el Ministerio por el apoyo 
rio, i los votos sinceros que hago porque que le preste~ sus amigos i prestijia~o.por 
tenga tiempo i ocasion de realizar en todas una fiscalizaclOn levantada de la OposlclOn, 
sus partes el programa que ha leido el se- espero que no habrá de encontrar en su 
ñor Ministro del Interior. camino tropiezos destinados a producir 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- trastornos estériles que a nadie benefician. 
ñor Presidente. El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-

El señor LAZCANO (Presidente).-- Tie- gun señor Senador desea hacer uso de la 
ne la palabra el señor Senador. palabra? 

El señor MONTT.-Los males que pro- ¿Algun señor Senador desea usar de la 
duce n los frecuentes cambios de Mimste- palabra? 
rios son reconocidos por todos. Pero, no El señor BANNEN.-Yo pediria la pa
basta limitarse a manifestarlos; es menes- labra. si es que el señor Mimstro no la ha 
ter hacer de nuestra parte cuanto sea po- pedido, para contestar a las observaciones 
sible por evitar esos cambios. del honorable Senador por Santiago, se-

Por desgracia, esta instabilidad minis- ñor Reyes. 
tarial no es un mal que afecte a. un solo El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
réjimen pol1tico; el que ha imporado en el ne la palabra el señor Senador por Ma
último tiempo lo ha sufrido, pero el réji- lleco. 
men que le precedió no estuvo libre de él. El sefior BANNEÍ'·! .-Cuando observé 
De manera que esta es una enfermedad la urjencia que tenia el Ministerio que ac
que aqueja a las dos combinaciones pol1- tualmente se presenta. al Senado por leer 
tlCas que se ~an sucedido en el Gobierno su pro~rama ante esta Corporaci0':l' ir;t~e
de la Repúbhca. Debemos" pues, buscar rrumplendo la órden del dla, me ImaJmé 
en otra parte el orljen del mal. que ese programa traeria alguna inIiova-

Creo que a los que apoyamos al Minis- cion de grande importancia. 
terío nos corresponde prestarle nuestro Desgraciadamente, es como los que 01'
concurso para que pueda realizar sus pro- dinariamente se presentan a la Cámara: 
pósitos, que han merecido la aceptacion i simple manifestacion de propósitos jene
el aplauso del honorable Senador por San- rales" de buenas intenciones, de patrio
tiago. En esta tarea el Ministerio debe en- tismo, de honradez, de economlas, etc., i 
contrar siempre nuestro apoyo constante. promesas que siempre se hacen. Verda-

Pero yo desearía tambien que, por parte deramente no valia la pena haber inte
de la oposicion" hubiera igual espíritu irrumpido nuestros trabajos ordinarios 
que, sin abandonar su tarea fiscahzadora para un incidente de esta naturaleza. 
i la coo~el'acion que presta al servicio pú- Yo bien podia haber guardado silencio 
~lico mIrando la~ cuestiones. bajo un dis- en esta ocasion, porque" en realidad, un 
tmto punto de VIsta" no olVIdara que el programa en los términos que acabamos 
papel que le corresponde no es derribar de oir, no necesita contestaClon. 
Ministerios sin propósitos de ninguna cla- Por otra parte, los bancos de nuestros 
se que no sean los de aumentar la c:Jnfu- correlijionarios se encuentran vacios, i no 
sion. Derribar un Ministerio para reem':' me creo autorizado para levantar mi voz 
plaz~rlo por otro de distintas tendencias a nombre de ellos. Asi es que no haré 
politlCas está en el papel de la oposicion; sino espresar mis convicciones perso
pero,. cuando ese caso no llega, el simple nales. 
cambIO. d~ personas en el Ministerio debe En presencia del Ministerio que se pre
ser resl~tIdo por. todos los partidarios de senta hoi al Senado, como los otros que 
un GobIerno serlO i regular. han venido sucediéndose, de vida tan 

Yo no dudo del patr:iotismo del honora- corta, la primera idea que se viene a la 
ble Senador por SantIago señor Reyes~ i mente es: ¿Cuánto durará este Ministerio? 
no m~ estr~ñaba oir a Su Señorla decir ¿Tiene condiciones de estabi}i.iad, estas 
que trIbutarla sus aplausos a la realizacion condiciones de estabilidad que tanto se o 

d~ los propósitos del Ministerio. Por esto, desean en la coalicion, por las cuales SQ 
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han hecho tan ferviente,;;; votos? ¿Han de:::;.! conteste las observaciones, para mi de 
aparccido las causas PU!' las Guales ¡'ué gl'ande import1ncia, que ha heeho el ho
dcn'ibarlo el 1\Iioistel'i0 antsrior? Ser'ia nOl'able Sellarlor de Santiago seitor Reyes 
conveniente que el SGi'íor ;\Iinistro diera respecto de los propósitos que animan al 
una contestaeion· a estas preguntas, para actual Gabinete, enunciados por la I?rensa, 
que hubiera mas confianza en el mismo de destituir a los funcionar'ios admmistra
Gabinete. . tivos que fueron nombr~dosdurante el 

1 seria conveniente que el seüor Minis- réjimen de la Alianza Liberal. 
tro lo espresal'a con franqueza. Asi todos Creo que cOlltestados estos puntos por 
sabrlamos a qué atenernos i habria mayor el señor Minisü'o del Interior, tendrá el 
seguridad i confianza para emprender un Senado i el país conocimiento mas,o mé
plan de trabajos. nos cabal de los verdaderos propósitos 

Por lo que hace al papel de fiscaliza- del Gabinete i de lo que puede esperar 
cían que COIT,:Sp Ju r10 a nuestro partido, de él. 
lo desempefím'ornos en la misma forma El sefíor LAZCANO (P¡·esidentc).-¿AI
que h;),sb ahora, No entorpecer'emos el gun seüe)!' Senador desea hacer uso de la 
despacho de ningun pl'Oyt3ctO de interes ¡ palabr'a? 
jener'al, ni p'mrlr'o!11os obstáculos a la ( El sei'íor m{RAZURIZ URMENETA 
mareha. a,lminist.l'a.t¡ Vi; ce~:3urare[~v" lo í (Ministr'O d?l Intedor).- Pido la palabra, 
que cl'earnos m'llo l ap!audll'cmos ~lll 1'13- señor PreSidente. 
sel'va lo que consideremos buello. El :-;81101' LAZCANO (Pr·esidente).-Tie-

Repitó quc IIQ,Í intereso verfhd:,r'a con ne la pa12.bra Su Señorla. 
veniencia en que el seitor Ministro n')s El se"'.or ERRAZUlUZ URMENETA 
diga si tiene confianza el! la dUl'acion del (Ministro del fnterior). --: Yo tengo ningun 
Ministerio, i si cI'ee que lt'lll rlesapareeido inconveniente en contestar, ~esde luego, 
las causas qu~ motival'on la caida del I\Ii- las preguntas que el honorable Sena<;lor 
nisterioanteriol'. de l\hlleco ha tenido a bien dirijirme; 

Me permito bmbien jlJJir a Su SeñoJ'ia H'i preguntado el señor Senador si el 
que so sil'va m:wife,,;tal' Ll opiüion del Ministerio Cl'ee contar' con mayorla en el 
Ministerio en órden a una cuestion que Congl'eso i :,¡i está segur0 de su estabi
considero (le eapítal imporbneia. 1vle l'e- lídad. 
fier,o a la, leí sobre instruec,!on primaria Me pa~'eee qu~ nuestra presenc,ia en 
obllgatol'la. 13,,;te reclllto, deja contestada la prImera 

El color politico cid .iA,~ del Gahinete parte ele esta inter'l'ogacion. Si no tuviera 
i las opiniones q u(~ e • .:mo SerJador ha mJ- esa confianza. no se habria formado el 
nifestado en contr·.l de es) pl'Oyeelo. por :\Iinisterio ni hab"ia llegado al seno de la 
una parte, i, por la otm, la Opillion f'aVJ- Cámara. 
rabIe, el apoyo deedid,) que le prestó el· ¿Cuánto durará? No puedo decirlo. Eso 
honorable Senador' de Bii)-Bio. hoi Mini,o- depellde de miles de circunstancias. Po
tro de Relaciones Est.l['¡fWC"; i eolegl de dl'á durar pOCG, algun tiempo o mucho. 
Su Setioria. hacen noce::;arÍ;:l. una manifes- Por lo demas, este mal de la inestabilí
tacion del Ministel'iosobl'e este par'tícular. dad minister'ial, de qU3 con razon todos 

Este es un asunto ¡Je ver'chdc¡'o illt.el'cs nos quejamos, no es un mal que se deba 
público i una aspil'iwio:l nacional. Sobl'e al réjírnen de cO:Jlieion; hai verdadera in
él se ha empeiiado solemnemimte la pala- justicia en aflrnHrlo así. Ese mal existe, 
bra de S. E. el Presidente do la l{epúblicl, pOI' desgl'élcia. deslIe algunos años, i se 
quien declaró que Ilevaria él ténnino ese ha manifestado tambien durant3 el gobier
proyecto. POI' consiglliente, seri::t de de~ no de 1<1 Alianza Liberal. 
sear que el señor :Ministro manifestara la En consecuencia, no puedo gar'antizar 
opinion del Min~ster'io sobre esta impor- cuánto tiemp<? durará el aetual Ministerio; 
tantlsima materIa. puedo sI decl[' que permaneceremos en ,. . 

Haí todavía muehos oteo:'> puntos sobre nuesü'os puestos mléntras contemos con 
los cuales convendda COn'J~el' la opinioll la mayorLl del Congreso i con la confian
del Gobierno ya que el programa minis- za de S. E. el Presidente de la República. 
terÍal tan vago, tnn a:)stl'acto, nada pI'·3- Respeeto de la opinion del Gobierno so
cisa' pero me limito únicamente a pDc1ii' bre 18. lei de instruccion primar:a obliga
al Ministerio qUi) bo! se pl'esenta al S6'~cl- tOl'ia, ['o dudo de q'Je el 835,0!' Ministro 
do que manifieste su opinion ,;obro ]Ue; (.le Irc;truccion PL'b!ic8 C0;;'~-esturá satis
puntos a que acabo de reforil'me i q~~ bc.tü¡if.:ll?nto 8. Su ~eüorla. 



SESION DE 11 DE ENERO 1073 

No sé si he olvidado alguna otra obser- La omision de este punto en el progra-
vacíon de las formuladas. ma del Ministerio. se esplica por la cir-

El señor I3ALLESTEROS. - La del 110- cunstancia de que, estando el Congreso 
norable Senador de Santiago sobr-e la en las postrimerlas de su período lejisla
destitucion de intendentes i gobernado- ti ro i todavía ocupado en leyes imposter
re:.;. ga bIes como la de presupuestos i contri-

Elseüor ERHAZUHIZ UHMENETA bueiones, no se consIderó oportuno incluir 
(Ministro del Interiúr). -El honorable Se un asunto que seguramente habría de dar 
nador de Santiago señal" Reyes, se ha re lugar a una discusion viva i a un largo 
ferido a una noticia dada por la prensa debate. 
relativa aULa reunian celebrada en la Mo- El seilOr LAZCANO (Presidente).-¿Al-
neda. gun seüor Senador desea hacer uso de la 

A este raspecto, debo decir que en esa palabra? • 
reunian no se tomó acuerdo alguno a este ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
respecto. En ella los jefes de partidos tu- de la palabra? 
viel'Ol1 la bondad de autorizar plenamente El señor BANNEN.-Pido la palabra, 
al que habla para fOI'mn!" un l\Iinister:o en seüor Presidente. 
las condiciones que f'O ccinoeen, csto es, El seüor L:<\ZCANO (Presidente). -Tic-
debiendo tener igual partieipacion en él ne la palabra Su Señoria. 
l')s tI'os partidos que forman la mayoria El seüor BANNEN.-Siento tener que 
del Congreso. decir que la contestacion dada por el señor 

Aho,'u, es natural que el pensamiento Ministro ele Instruccion Pública no es 
del Gobierno sea que los funcionDI'Íos pú- satisfactoriD. 
blic\)s, sus [¡jentes subaltel'llos. reflejen las Yo no he pediJo precisamente que el 
tendencias de las mayorías dd I:ts Cáma- proyecto sobre instmccion obligatoria se 
ras. I esto es lo que hizo la Alianza Libe- mduyera en el prot;rama ministerial ni 
ral en 1U01. c¡uosediscutieraen laspresentesseshnes. 

El sellor HEV¡';;S.--Entónce3 es cier·to Me he limitado a ~,oJil' que se manifieste 
cuanto se decia; es cierto C¡U'3 va a burrer- la opillinn del Ministerio a este respecto, 
se con todos e50S ru Ilcionarios!.. . . en atencion a las ideas contt·ap'.lestas que 

El seüor ERHAZURIZ URMENETA sobr'e ese proyecto han manifestado como 
(l\:Jinistro del lntel'ior).-Su SellOría va Senadores los sefiol'es Ministros del Inte
mui léjos; la eSI)l'(~si0n no está bien em- rior i de Relaciones Esteriores. 
pleada. El sellOr Ministl'o de Justicia, compren-

El seilOr rU¡;Yl':S. -Ya lo ha declarado diendo la situacion, ha querido eludir esa 
el sello!' MilJÍstl'O. respue::;ta. 

El sefiol' BALLESTEI{OS.-- Va a inau- Admito que el señor Ministro haya elu-
gU1'a1'.S8 un réjimell nuevo. chelo cont.estar on atencion a las conside-

El sellOr E!ULAZLJH!Z UI1MENETA raciones Que debe guardar a su!': colegas; 
(Ministro del Int~ricr)< - Repito que con- pero no rucdo admitir que Su Señorla 
sidero natural que los funcionarios ajentes diga que no COill),~e el asunto cuando no 
del Ejecutivo, reíl.\icn la opinion do~ Go- hai un ciudadano enileno -no digo un Di
bierno, así como el l\Iinistcrio refleja la putado, i mu~/¡o ménos debiera haber un 
opinion de la muyorla del Congreso. iVIínistr-o, a quien debe suponerse cierta 

El seiior VASQUEZ GUAHDA (l\1inis- pI'cparacion - que no tenga una opinion 
tro de Justicia e In!"tr-uccion PÚbJiea).- fl'rmada sobre esta materia. 
Pido la F'a!abra, Sl!llOl' P'·osidente. Asl es que esa evasiva no pueda inspi-

El SO:¡OI' LAZC.\NO (J>re< !ente).-Tie- ramos cOllfianzn alguna; i ella está indi-
no la palal,ra Su S,lfL-Q<¡·1. cando daramcnte que r o se tiene el pensa-

El sCII'Jl' Vj~SQUI'Z ljUAIU A (l\linis- miento rleadel:llüareseasunto ni cumplir 
ti'o do Justicia e Insil'Uceion I'Liblica).- los propó;;itos manifestados por el Presi· 
El punto tocado pOI" el honorable :,enadol" dente de la República. 
de Malleco. relativo a la instruccion pl'i· En cua!lto a la contestacion que ha dado 
maria obligatoria, es do tanta importaneia, el sefio!' l\linistro del Interior sobre la 
do tanta tra~ccndcllcin, i quo yo solo co~ próxima elestituciún de intendentes i go
nozco por' l"efel'ünci:l, que no podria dar bel'llaJOf'\~S, no puedo hacer otra cosa que 
una respuesta Ult~ g(¡ril'n e illmedinta n bmcnfada r'.·n:<\llldamentc. 
Su Seo 0' í;1. 1.)<; P0¡':';:)I';¡f;inilCs políticas son mcdi-

s. F.. DE S (3)-136 
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das mui violentas, que no se justifican ni 
aun en los cambios de uno a otro Gobier
no. Eo nuestra historia tenemos de ma
nifiesto el respeto que se ha tenido para 
con los jefes administrativos de provincias 
i departamentos, que habian sabido cum
plir con su deber. 

Ahora, cuando continúa el mismo Go
bierno; cuando Ministros del Interior coa
licionistas, antecesores de Su Señoría, 
respetaron a esos funcionarios; cuando ha 
habido Ministros del Interior con enerjia 
bastante para resistir a las solicitaciones 
de Jos amigos, fundándose en que no habia 
cargo alguno para que fueran separados 
aquéllos i éstos entraran en su lugar, es 
mucho mas censurable esta medida de 
persecucion. 

Ahora que el Ministerio se renueva sin 
mas motivo que el de la rotacion, como 
se dice actualmente, va a perseguirse a 
los intendentes i gobernadores, para to
mar la revancha de la alianza, segun se 
dice. 

¿Por qué tal persecucion? No la com
prendo, señor Presidente. 

Con este esp1ótu de persecucion no se 
va en busca de la tranquilidad, no se con
sulta el interes público ni la paz de la 
nacíon. 

El señor LAZCANO (Presidente).--~e 
levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

EDUARDO L. HEMPEL, 
Jofe de la Redaooion • 
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